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fy 0 l 4 B0r^o disponiendo p ts ^  did IS del 
' 'mes áémd, y á tas veintitrés horas  ̂ se 

iM ánté td héra íegtú en ses^ammi^  
y  fue el día 6 de Octubre deleorriente año 
$e restableeca la hora normah—̂ Pági- 
na 26,

iMMferio do li 8dárw
Éeĉ  d^fH^^íe^iendo la libertad eondi- 
í monai al com^iifi^o en ía Pemtméiárid 

M iH ^^e M ah0jínÍ BiiriMdá Mo- 
fiíleé¡ solddM  ̂del Begimientó Lanceros 
de Vitta^iciosay sexto de Oaballeria,— 
Página 26.

B e a l o rd e n  d is p o n ie n d o  se d e v u e lv a n  á J o s é  
C ^ s m  C e r d á  la s  7 6 0  p e s e ta s  q u e  in g r e só  
p d r á  r e d u c ir  e l t ie m p o  d e  s u  se rv ic io  en  

- f iU ts h - P d g in a  26,

Mdlotorlo de la Ceberoaelér,
J S ^ ^ ^ o r d m  r fisó lv ien d o  c o n s u lta  d e l  P r e s t-  
" ó M c  á e  l a  C htn i^^  m i x t a  d e  B e c lu ta -  

m ié ú h  d e  V a lé n c iá  á e é ^ c a  d e  s i  lo s  m o e o s  
' dteosj^uados á e l  sisrv i^ io  e n  f i l a s  é n  e l  a ñ o  

M  a M o m i e n t o  d e c la r a d o s  s o ld a d o s  
i  e x c e p tu a d o s  d e  n u e v o  p o r  

» s o b r é v ^ i d ^  e n  e l E jé r c ito  d e b e n
f é é í s ^  l ó  e x e c c i ó n  s o b r e H n id a  h a s ta  
^  ^ m m m  d e  s t t  r e e é n p la s o p a s e n  á  se- 

e s tu a c ió n  d e  a c tiv o ,-—J % g in a  26,
O irá  d i^ l^o n ien d o  se  d esech en  la s  10  p r o p o -  

é W ^ M W is w n te d a o  a l  c o n c u rso  d e  s o la 
o s  ó ed ifi^ iq e  p a r a  los. servicios^ d e  Co- 

éü  P alm l»  d e  M a llo r c a ,
. é é s ie r tó ,  y  gtio se c o n v o q u e

l i i iw o e iie ld h s o  e ñ  t a e m i u i k a s  cm ed icsones  
\ e n  lo  r e la tiv o  á la  

6 u p e r f í ^ . ^ P é 4 i m s  2 6  y  27 .

Otra disjnihiéndo que la fabricación de ceri
llas fosfóricas quedé excluida dél Beal 
dec t^  dé 25 de Enero de 1908, supri
miéndose él epígrafe A del articulo 1.̂ — 
Páginas 27 y 28,

Otra resolviendo él r«ctir«o interpuesto por 
el Álcaláé de Madrid contra résoluciáñ 
gubérnátiva revocaéidó decreto por el que 
se rebajó á 26 pesetas la multa de 260 im
puesta á D, Julián Esteban píw infrac
ción de la ley del Descanso dominical,-— 
Página 28,

Otra circular dictando regías fobre la ins
pección del tráb(j^ór-Págihds 28 y 29.

BriilaMi i® !i8ííi€riéB
Beal orden declarando de beneficencia par

ticular docente la institución Medio Arán, 
establecida en Viella (Lérida).— Página 
29.

Otra Ídem id. id. la Escuela Pía de Puente 
Vitar, establécida en el pueblo de Grijoa 
d¡el Ayuntamiento de Infesto (Qqruñá).— 
Página29.

Otra aprobando él expediente de oposicio
nes para la provisión de wm plaea de 
íi'ofespr dé término dé Écófumia y Le- 
gÜiacÉón tndttiíf^aí y Geografía

dé la Eeméla^^  ̂ de Jaén.—
Páginá29^

Otrá nombrando, en virtud jie oposición, 
Profmor de término dp la Escuela indus-- 
trial de Jaén, á D, Joaquín Adsuar Quei
pa,—Página 29.

AdÉloíotraolda eodti*ab
HAOiBNDA.--Subsecretaría.-- pifjopniendo 

se publique en; esté períó^dieo oficial el eé̂  
éálafóh probísibhál dél Cuerpo de Aúxi- 
Bérés ádfhihis^ativos del Servicio de Ca
tastro de la riquern urbana,— Página 
29, .

Dii:eedi$n General del Tesoro Público,-- 
. $ ^ i6 n  de Banca y Oaja de Depósitos.

Carnbio medio de la cotización de efec
tos públicos durante el mes de Marzo pró
ximo pasado,—Página 29.

Gobbk naoión .— Dirección General de Ad
ministración. — Anunoianfio concurso 
para proveer el cargo de Contador de fon̂  
dos del Ayuntamiento de Santander.— 
Página 30.

iKSTKUOcníÓN PÜBLiOA."-Junta Central de 
Derechos Pasivos del Magisterió.—'Me- 
moria de lús trábájoé realizados por esta 
Junta desde 1.̂  de Enero de 1912 á 31 de 
Diciembre de 1916.—Página 30,

Dirección General de Bailas Artes.<̂ A<é̂ * 
moria presentada por la Junta dePatro- 
nató del Museo Nacional d4 Pintura y 
EscuUura.—Página 44.''' y- ' ̂ ' e

Foibbnto,—Dirección General de Obras 
Públicas,—Aguas. — Concediendo á los 
señores Hijos de D. Domingo AriítOndo, 
el aprovechamiento de 400 /tiros de agua, 
por minutOy del rio Ego, en término de 
Eibar (Guipúzcoa), con destino á un con
densador de una máquina de vapor de 
sus tálleres de forja.—Página 48.

A n e x o  1.®—B o l sa .— Observ a to r io  Ce n 
tr a l  Mbtborológioo .— Op o sio io n e s .—  
S u b a st a s . — ADMiNiSTRA(nÓN P r^ n-  
oiA L .—  A d m inistra c ió n  Mú n iCíf a l .—  
A n u n c io s  o fic ia les  de la Sociedad anó
nima San Cayetano, Sociedad Hidroeléc
trica Ibérica, La Mundiai y Sociedad 
agrícola industrial del Quádalete.

A n e x o  2 ®— E dictos .—Cu a d r o s  e st a d ís
ticos d e  ^

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Escalerón 
provisional del Cuerpo de Auict/iaree ad 
ministrátivos del Catastro de la riqueza 
Urbana. "

Junta Clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar, -r- Continua; 
cióááeía réladóh námérq 944 de crédi
tos por MMgacionespr^ddeíf^ laúl- 
lim dptiém
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S. M. el Rby Den Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Yictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud. .

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

EXPOSICION
SEÑOR: üiia de las más penósas re 

percusiones de la guerra mundial en Es
paña es la escasez de carbón, j  exige mé 
didas de gobierno encaminadas'á dismi« 
nuir el déficit que ha perturbado grave- 
menio la vida económica de nuestro 
país.

Además de intensificar la producción 
é importación y procurar la mejor dis
tribución del coinbustible, es necesario 
limitar el consumo á lo estrictamente in
dispensable. El adelanto del horario ofi
cial es una de las medidas conducentes 
al ahorro del carbón; medida que fácil
mente se adapta á la vida normal sin 
causar trastorno; que en las estaciones 

•de primavera y verano acomoda las cos
tumbres á un horario mejor avenido con 
el día natural, y dé este módo induce á 
abreviar el alumbrado.

Así lo han entendido casi todas las na
ciones y han modificado su horario en 
sentido análogo á este proyecto dé decre
to. Por tales precedentes cónviéhé más 
instaurarlo en España, armonizando su 
horario con el de Francia y dando mayor 
facilidad para nuestras comunicaciones 
con la vecina República.

Por ello, tiene el honor de proponer á
S. M. el siguiente proyecto de Decreto, 

Madrid, 3 de Abril de 1918.
SEÑOEs

! ,  ̂  ̂ m h. E, P. fie r .  :
íatonio Maara j Moataner.

KEAIi DEOEETO
De acuerdo con Mi|Conseio de Minis

tros, á propuesta de la Combaría general 
de Abastecimientos,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® El día 15 del corriente 

mes de Abril y á las veintitrés horas, será 
adelantada la hora legal en sesenta mi
nutos.

Art. 2.® El día 6 de Octubre próximo 
se restablecerá la hora normal.

Art. 8.® Por los Ministerios interesa
dos, en lo que atañe á los servicios de 
sus respectivos Departamentos, se darán 
las órdenes oportunas phra la ejecución 
d@I presraíe'dwétOe

Dado en Palacio á tres de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

A m Q m o .
Presidente Goaseje de Ministre»,

iutofiio Mapa ] Mefitaner.

MI1STEEI9 M  I I  GIIERM

EBAL DECRETO 
Vísta la propuesta de libertad condi 

cional formulada por el Gapitán general 
de la segunda Región á favor del corri
gendo en la Penitenciaría Militar de Ma- 
hón, Antonio Miranda Morales, soldado 
del Regimiento Lanceros de Villaviciosa,
6.® de Caballería, que ha cumplido las 
tres cuartas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 6.® de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Gue
rra de la de 23 de Julio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Cónsejo Su
premo de Guerra y Marina; á propuesta 
de! Ministro de la Guerra, y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder al expresado corri
gendo Antonio Miranda Morales, la liber
tad condiciona!.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
novecientos dieciocho.

ALFONSO.
PI Miníst?o ■

Jdsé Sarilla. .

m m m o m D w i.
Ixcmo. Sr.: Vista la instancia que V, E. 

remitió á este Ministerio en 28 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Ver- 
gará, número 57̂  José Guscd Gérdá;en 
soiidtud de qué. le sean deyüéltáá las 
750 pesetas que depositó en la Delira- 
ción de Hacienda de la provincia de Bar
celona, según carta de pagó número 164, 
expédidá én 29 de Septiembre de 1917, 
parfi elevar la cuota mllitár; y teñiéndo 
en.cuentá que al interesado no le fu6 ad
mitida la indicada carta de pago por no 
hallarse comprendido en la Real orden 
dé 21 de Julio último,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol-? 
ver que se devuelvan las 750 pesetas de; 
reférencia, las cuáles percibirá el indivi-í 
dúo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1918.

CIERVA.
Señor Gapitán general de la cuarta Be- 

gión

i n i i m i o  íE u

REALES ORDENES ^  -il 
Visto el oficio de V. 8., consultando á 

este Ministerio si los mozos exceptuados 
del servicio en filas en él año de su alis^ 
tamíento, declarados ¡sbldadós en revi
sión y exceptuados de nuevo por causas 
sobrevenidas en él Ejército, según el ar
tículo 93 de la ley de Reclutamiento, de
ben revisar la excepción sobrevenida 
hasta que los mozos de sii reem f^zo pa
sen á segunda situación de activo, ó s t  
con arreglo al artículo 91 de lá expresa
da Lfyv procede íque revisen hasta que 
los mozos del reemplazo al qué fueron 
incorporados al perder la excepción pa
sen á dicha segunda situación activa;

Considerando que con arreglo al crite
rio sustentado en la  Real orden de 6 de 
Noviembre último (Diario Oficial del Mi
nisterio de la Querráj númeiro 251), dicta
da acerca de los excluí dos por inutilidad 
que se encuentran en iguales circunstan
cias, debe aplicarse por analogía eL ar
tículo 97 del Reglamento,

S. M. el Rsy (q. b . g.), de acdérdo con 
el Ministerio de la  Guerra, cayo^parecer 
ha sido requerido en cumplimiento de 
los artículos 387 dé lá Ley y 601 de^ 
glamentOc se ha servido disponer que los 
individuos de que se trata revisen ías 
excepciones sobrévenidas hasta que los 
mozos de áu alistamiento ^ s é ñ  fi Segun
da sltuáoión de activó.

De Real orden lo díg© á V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Moa 
guardeá V. S« muchos años¿ Madrid, 80 
fie Marzo fie 1918,

GARCIA PpETO . 
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de Valencia.

Ilino. Sr.; Ultimado el cbncursp que ê h 
virtud de lo dispuesto en ía.Real,orden 
de 11 de Septiembre de 1916 se^cconvocó 
en el Boljsfin O^etal de BalemTps y en la 
Gaobta de MAbnin 4® 18 y jéspeoti- 
vamentOrdel mes Indicado, conobíeto de 
adquirir solar ó edificio para los ^servi
cios de Correos y Telégrafosy en la  nitada 
capital:  ̂ '

Resultando que constituida la Junta de 
Inspección y Vigilancia d© Palma, tuvo 
tugar la apertura de los píiegós presen
tados, que fueron IQ, según consta dél 
acta notarial levantada al efecto, reseña
dos por e] ordenniguiente:

1.® De D. JuahCerdá, que ofrece los 
siguientes solares, situados en el Ensan
che: A, de 1.698,18 metros cuadrados, por -
93.124,90 pesetas; B, Me L18§,22 metros 
cuadrados, por 64.912,10 pesetas; O, de 
1.980,03 metros cuadrados, por 108.901,65 
pesetas; D, de 1.252,14 metros cuadrados, 
por 93.916,50 pesetas»

2.® De la sociedad Aizamora Herma
nos, ©íredindó un lolar en ellnsanche,
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de 2.481 metros cuadrados, por 90.000 pe· 
setas, ó parte da él á 157 ,tiO pesetas el me· 
tro cuadrado. 

s.o De D. Fernande Alzamora y dofla 
Enriqueta Jordana, que proponen: pri· 
mero un solar letra A del Ensanche, de 
2;489,02 'metros cuadrados, por 110.000 
pesetas; 6 el núnimumde 950 metros ~ua· 
drados, á 67,50 pesetas el metro cuadra· 
do, y ..segundo, un ~olar B, con varias 
edifioacíones, 11 90 pesetas el metro cua· 

· ilrado, excluyendo los . edificios, y si se 
acep.tan éstos, 45.000 pesetas més. 

. 4,o De D. Pedro Alomar, proponiendo 
un~ casa en la calle de Sán Felio y plaza 
de la Constitución, de j)80 metros cuadra· · 
dos, por 875.000 pesetas. 

. r¡,o De D. Rafael Blanco, que ofrece un 
edificio en la caBe de la Unión, de 829,86 
metros cuadrados, poi'' 825.000 pesetas. 
. s,o De la· sociedad La Veda, ofreciendo 
una finca en la plaza d0 la Constitución 

·y calle de San Cayetano, con 694,82 me· 
tre• cuadrados, edificados, y 407,82 de te• 
rraza,·por 325.000 peset;s. . . · 
" 7,0 Del Marqués de la Torre, que pro· 

-pone una casa en la calle de San Jaime, 
de 1.498;43 metros cuadrados, de los que · 
estén edi:tlc~dos 799,89 metros cuadrados, 
por 250:000 pesetas; . _ 

8,0 De D. Victoriano Oastells &·nom· 
bre de D. Juan Fortuny, que ofrece una 
:llnÓá ,eJi . ia~calle de San Martín, de 968,16 
metros cuadrados, por 80.000 pesetas. 
· 9~0 Do D. Francisco Blan.es, propo· 
nlendo una finca en la plaza de Ataraza· 
nas,-de 1.912 metros cuadrados, de los 
cuáles i.OI'Í2 están edificados, por 225.000 
péset'as: ·. . 

10. De D. Franeisco Gamarra , que ·· 
ofrece una casa en l.!l calle de Capuchinos 
d(l ~;1Ú,9l metros cuadrados por pesetas 
350.000, pagaderas en tres plazos: 

Resultando qué en el primero de los 
do~ informes emitidos por la -expreoada 
Junta de lnspeóción y Vigilancia, ésta no 
ilizo-~ispeoialdesignación !le ninguna de 
1~8 pl'oposicionelí antedichas; y en el se· . 
gurido propuso, en primer lugar, el solar 
del Bruuarte de Si~jar, ofrecido gratuita· 
lllerite por ei Ayuntamiento de Palma 
co~~,_ánteriorid!l~ á 0st_e coneurso, y de no 

-aerace_ptalÍle, lo,s do los pli&gos i y ~. y 
en,tre loa edificios, er del. m1niero 4, aun. 
que haciendo constar que todos los pre· 
cfo,s 'fijados por ·los concursantes estaban 
"" ., , _. , ' . . · .. · . . . . . ' 

_rec11rgad.osde un 10 ii un 25l>or 100 sobre 
loi ~1'4i~árl~s 'iéórrlentel!l: 

ll,9!~Itan(,lo : que Ia Junta de Jefes de 
Co~r.eos· y de Tel6grafos dictaminó sobre 
el.ainhito, estimando un!nimemente que 
de;blt ser .. aceptada la proposición del 
Phego n~mero, 6, 6 sea la de la Sociedad 
1~ ye~a, puesto que estando bien situa· 
d.~~le~i~c~o ~ue en 6ISe ofrece, sil pi·e· 
Cl,o }ll~~or que el d~l - número 4, permite 
~~.lp1:pacer las obras do.adaptación in· 
diSpensahhl! · 

R_9.·_·s_.-'u.ltan·. "'·o ••· u qua para mayor uustra· 

ción en el asunto, esa Dirección Gener-al 
solicitó el parecer de la Juntá de lnspeo· 
ci6n y Vigilancia de Pahna sóbre los·te· 
rrenos del exconvent.o de San Francisco 
y los del muelle Viejo, propiedad del Es· 
tado, indicados como utilizabies para el 
fla del concurso por varias e'iltidades de 
la citada capital, y que' diclÍ~ Junta ha 
informado en el sentido_ 4e que los pri- · 
meros no son conveniérites por su ex· 
céntrica situación, ~ntr~ callf3} estrechas, 
y los segundos tampoco, pues aunque su 
emplazamiento los hace' aceptables para 
la m11yorla de loa · miembros :de aquella 
Junta, esta aceptación ;presl'inde de las 
dificultades ,que exponen los 'técnicos de 
la misma, respecto 11 que leriá la cimen· 
tación costosísima, muy def~étuosas las 
condiciones sanitarias,~ -- no p;Q(),rfan edi· 
ficarse ni sótanos ni mb de dos pisos y 
planta baja: J 

Cónaiderando qti& ex;aminadas detenl· 
damente las proposiciones presentadas 
dentro. del plazo legal y el plano de la 
población ' se observa ·que ;no pueden 
aceptarse las fincas de los plfugos ndme· 

~.:,: - . ·.-: . 

ros 1, 2, 3 y 9, por ·halliQ.'se·-á :.mucha dis· 
tanela de la zona de aóÚ~id,~d de la ciu· 
dad; la del niímero 5, por tener una su· 
perficle menor que la exigida; las de los 
ndmeros 7, 8 y 10, por estar circundadas 
de calles estrechas yte~ei:'dlfíoiÍ 'acceso; 
la del número 6, por ser de 'i)lcómoda y 
·costosa adaptación, y la .del n'Cimero 4, 
porque tampoco es faicilmente acomoda· 
ble, d m~s de que los precios de todos 
los inmuebles ofrecidos estAn recarga· 
dos, como reconoce la Junta citada, in· 
conveniente que . se. intensifiéa en el del 
pliego ndmero 4, que ésta prdporie, has· 
ta el punto de haber deci.ildo á. la Junta 
de Jefes de Correos y de Telégrafos A di· 
sentir del parecer de aqúéllá, proponien· 
do el del pliego niímero 6, ante el temor 
de que, si se aceptara el primero, no bas· 
tasl¡l el crédito restante para su adapta· 
eión indispensable, aunque. como dicha 
finca del pliego n iímero 6, . es en' parte de 
eonstrueeión antigua, aprovechable con 
dificultad· si no es para solar, resulta 
también de precio exces(vo: 

Considerando que los terrenos dellla· 
mado Baluarte de Sltjas,antes aludidos, 
no son admisibles, porque eón' el mapa 11 
la vista se aprecia que.estlin ·múy aleja~ 
dos del centro de actividad comercial de 
Palma, alejamiento · ·qué ha ' motivado 
protestas contra su aceptación,· formula· 
d·as por entldadas comerciale~ de dicha 
capital, y que tampoco son éonvenientes 
los del muelle Vie,io y los dei ex con ven· 
to de San Francisco, propiedades del Es· 
tado, en vista de las ratories 'expuestas 
por la Junta. de Inspección y Vigilancia 
de que se ha hecho mención: - ~ 

CortsiderandQ que no puoden ser teni· 
das t'ln cuenta las dos ofertas producidas 
por' D. Francisco Olivor, toda ve:z: 9-ua 
han sido hachas, .como ér'misino reoono· 

ce, fuera del plazo marcado para este 
concurso: 

Y visto lo prevenido en la condición 12 
del pliego aprobado por Real decreto de 
14 de Enero de 1915; 

S. M. el REr(q. D.g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido á bien disponer que se des· 
echen las 10 proposiciones presentadaS' 
al concurso de solares 6 edificios ·para:: 
los servicios de Correos y Telégrafos en: 
Palma de ·Mallorca, declarándolo desier· 
to, y que se convoqae· otro nuevo en laG 
mljlmas condiciones que el celebrado, 
salvo en lo relativo á la superficie que, 
al determinarla en los anuncios de con· 
vocatoria, se expreaarlt ·que puede ser~ 
aproximada, conforme i! lo dispueatc en 
el Real decreto de 13 de Enero de Í91ü~ 

De Real orden lo digo á V, · I . JJ!trtA 
su conocimiento y efectos oonsiguien~ 
tes. Dios gu&de ti V. I. muchos nñó't:, 
Madrid, 2 de Abril de H.l18,, 

GARCJIA PRIETO. 
Beflor Director general de Correos y Te• 

légrafos. 

Ilmo. Sr.: El Instituto de Reformas So; 
· oiales dirige ~ este Mioisted o la siguien • 

te comunicación: 
«En ei artículo 1.0 del Real decreto do 

25 de Enero de 1_908, y eútl'e las indus· 
frias cuyo trab'ajo se prohibe en absolu ~ 
tó: ~ les nifios de ámbos sexos, menores . 
de dieciséis años, y á las mujeres menü· 
res de edad, figura en el grupo A) la fa: 
bricación y depósito de las cerillas fosf6 · 
'J.'iclls coa o industria susceptible de p l' O · 

duéir intoxicación. 
El niotivo da ese peligro resida en el 

_empleo del fósforo blanco en la fabriM · 
ción de la pasta destinada a !E praprü'a · 
ción de las menciomu~as etl~'iU21~1, siondú 
el manejo habitual de aqu6Ea subr.taw 
cía la ·causa determinante de IesionNI 
espeéíflcaa, á cuya cabeza fig ura la n 11" 

crosis fosférica, que es la enfermedad 
profesional típica de loa obreros oeL'illu, 
ros. 

Movidos los Gobiernos de todos los 
países por las quejas formuladas en re· 
petidas ocasiones por loa obt•eros, por Im~ 
patronos mismos y por los higiénistas, 
:reclamando la adopción de medidas ca· 
paces de combatir eJSol!l perniciosos efec · 
tos, dispusim;on se estudiara la cuestión, 
'y de ese estudio resultó lft propuesta de 
la sustitución del fósforo blanco, em· 
pleando en la e~aboración de la pasta que 
forma parte in,tegrante de las cerillas, 
por·ef fósforo rojo ófósforo amorfo, qu•i.l, 
sin má:ril que introducir alguna ligera m o · 
c:liftcación en aquella fabricación, permi· 
teobtener productos enteramente simi· 
lares y de idéntica-aplicación, conlv:·-ven· 
taja indudable desde el punto de vi&'!:<' 
higiénico, y por lo tanto d%·.-lo el (i_, :<~- · 

lubridad ele esa inl'!.nstr.i.<•, d' · c;n~' ~¡ ~ ,;''" . 

, · 

• 
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foro rojo 8S enteramente Inofensivo, ya
que no ejerce acción nociva do ninguna 
olsso sobre el organismo del obrero.

CoiiBeeiiericla de ese estudio fué ol con- 
l/erio internacional celebrado en Berna 
estableciendo la prohibición del fósforo 
biaBco ó fósforo amarillo en la fabrica^ 
clon de las llamadas cerillas fosfóricas; 
nuestro país se adhirió á eso convenio 
por intermedio de nuestra Legación en 
Berna en 29 de Octubre de 1909, y como 
consecaenciade esa adhesión, desde igual 
focba de 1914 rige en España la mencio
nada próliibioión.

Eosulta, pues, que á partir de esa fecha 
no tiene ya razón de ser la inclusión en
tre las industrias comprendidas en el ar
ticulo 1.̂  del Real decreto de 25 de Enero 
do 1908 da iá fabricación y depósito da 
cerillas que figura en el epígrafe Á de 
ese artículo, siendo de la mayor conve
niencia para evitar dudas y confusiones 
posibles que por el Ministerio del digno 
cargo de Y, E. se dictara una disposición 
aclaratoria del mencionado Real decreto, 
en virtud de la cual se declarase que 
desde el momento que la fabricación de 
cerillas ha do hacerse utilizando el fósfo
ro rojo, de conformidad con lo acordado 
en el Convenio,de Berna, debe suprimir
se esa industria de las relacionadas bajo 
el epígrafe A del artículo 1.®, ya citado, 
del Eeal decreto de 25 de Enero de 1908.»

En vista de lo que precede, y de acuer
do con lo propuesto por dicho Insti
tuto,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que Ja  fabricación de cerillas 
fosfóricas quede excluida del Real decre
to de 25 de Enero de 1908, y por tanto, 
suprimido del epígrafe A del artículo 1.*® 
do la citada disposición.

De Real orden lo digo á ¥ .1 .  para 
su coíiocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.I.muchos años.Madrid, 
3 m  Abril de 1918.

GARCIA PRIETO. ' 
Señor Bubseeretario de este Ministerio. ■'

limo. Sr.: Visto el recurso interpuesto 
por el Alcaide Presidente del Ayunta- 
niiento da Madrid y Presidente de Iá 
Jau ta local de Reforma Sociales, contra 
acuerdo del Gobernador civil de la pro- 
vliida, por el que se revoca el de aquélla 
Alcaldía, dictado en 26 de Agosto de 1915, 
para rebajar á 25 pesetas la multa de 250 
que le ftió impuesta, por ser reincidenté, 
i  D. Julián Esteban, por infracción de la 
ley del Descanso dominical:

Resultando que con fecha 2 de Diciem
bre de 1913 fué denunciado D. Julián Es
teban por haber infringido la ley dél 
Descanso dominical en un establecimien
to de su propiedad dedicado á compra
venta mercantil en la calle de Calatrava, 
número 8, de esta Corte:

Resultando que el Alcalde de Madrid, 
visto el expediente que se instruyó por

infracción dé la ley del Descanso domi
nical contra í). Julián Esteban, que re
sultó ser reiacidente, y oída la Junta lo
cal de Reformas Sociales, por Decreto de
9 de Diciembre de 1914 impuso al infrac
tor la multa de 250 pesetas: - ^

Resultando que D» Julián Esteban, en 
comparecencia de 19 de Mayo de 1916, 
requerido por segunda vez para el pago 
de dicha m #ta , manifestó que había 
presentado instancia solicitando la con
donación de iá multa, y aunque ía Secre
taría del Ay^untamiento le participó en 
oficio de 24 de Marzo haber sido denega
da su instancia^ alegó que posteriormen
te la Defensa Mercantil Patronal había 
solicitado la condonación ó rebaja de las 
multas im puést#  A sus asociado^, entre 
los cuales flgurabá el compareciente, por
10 que esperi^a íf  resolución de la Junta 
local de Reformas Sociales antes de efec
tuar el pago:

Resultando que sin oir á ía Junta local 
de Reformas Sociales, el señor primer 
Teniente de Alcalde encargado de la Al
caldía, en providencia de 26 de Agosto 
de 1915, rebajó dicha multa á 25 pesetas:

Resultando que con fecha 18 de Di
ciembre de 1915 tuvo entrada en el Re
gistro general del Ayuntamiento de Ma
drid un recurso de alzada interpuesto 
por p . Lucio Martínez Gil, Vocal de la 
Junta provincial de Reformas Sociales 
de Madrid, cén tra la  providencia dictada 
por el Alcaide en 26 de Agosto de 1915 
rebajando á 25 pesetas la multa de 250 
impuesta al industrial D, Julián Es
teban:

Resultando que tramitado dicho recur
so y oída la Junta provincial de Refor
mas Sociales, el Gobernador civil de la 
provincia acordó en 17 de Octubre de 
1916 revocar la providencia de 26 de 
Agosto de 1915,̂  ̂ declarando subsistente 
la dictada por la Alcaldía en 9 de Diciem
bre de 1914:

Resultando que contra este acuerdo in 
terpuso recurso de alzada ante este Mi
nisterio el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento do Madrid;

Considerando que habiendo sido des
estimada la  soUoitud de D. Julián Este* 
ban para que se le condonara la multa 
de 250 pesetas,, y habiéndosele comuni
cado esta resolución en 24 de Marzo de 
1915, según el mismo tiene réconocido, 
quedó firme la imposición de dicha 
multa:

Considerando que el artículo 24 del 
Reglamento de 19 de Abril de 1905 para 
la aplicación de ía ley del Descanso do
minical, no deja al arbitrio de ía Autori
dad qué haya de aplicarla la cuantía de 
la multa que debe imponerse á los in 
fractores de dicha Rey en casos de reinci
dencia, sino que la fija en 250 pesetas:

Considerando que ai reducir el Tenien
te de Alcalde á 25 pesetas la multa de 
250, olvida que esta sanción había llega
do á tener el carácter de firme, y que por

lo tanto ni su Autoridad delegada, ni lá 
Superior, representada por el Goberna
dor civil, pueden ya modificarla en n i^  
gün sentido:

Considerando que e s ta  providencia^ 
notoriamente antirreglamentaria,fué die» 
tadaen  26 de Agosto de 1915, y resulta 
que contra ella se ha recurrido en apela
ción por D. Lucio Martínez en 13 de Ene* 
ro dé 1916, recurso cuya improcedencia 
es notoria, desde el momento en que su 
plazo legal, á tenor de lo dispuesto eu el 
artículo 30 del Reglamento antea citado  ̂
es sólo de cinco días: -

Vistas las disposiciones aplicable^ al 
caso, oído el Instituto de Reformas So
ciales y de acuerdo con su informe, : ,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido di# 
poner que se declara la nulidad de todo 
lo aotuado, á partir de la providencia de 
9 de Diciembre de 1914, y sübsis tente ía 
multa de 250 pesetas impuesta por el Al? 
calde-Presidente d e l Ayuntamiento de 
Madrid, por el Decreto anteriormente ci* 
tado, á D. Julián Esteban, por haber in
fringido la ley del Descanso dominical 
en un establecimiento de su propiedad 
dedicado á compra-venta mercantil, en la 
calle de Oaiatraya, número 8, de esta 
Corte.

Lo que de Real orden comunico á Y. L 
para au conociíhiento y efectos oportiu 
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. G 
Madrid, 3 de Abril de 1918.

GARCIA PRIETO. I 
Señor Subsecretario de este Ministerio. |

REAL ORDEN CIRCULAR
La Real orden de 26 de Febrero de 1916, 

declaró designio oficial el de allanar en 
lo posibl© las causas que conspiran coii- 
tra el imperio de la legislación social y a 
promulgada, y, en esa dirección, al pro
pio tiempo que declaraba propósito del 
Gobierno la ampliación de los servicfós 
ihspectivos del Instituto de Reformas^O- 
ciales y refuerzo de los resortes garantt- 
zadores de su eficacia, excitaba á lás Au- 
toridadés gubernativas y á las Juntás dd 
Reformas Sociales, á hacer más estréchá 
é intensa su cólaboráción con la Inspec-, 
cióndel Trabajo. En estos términos íe 
reconoció una vez más, oficial y solexn- 
nemehté como una de las causas infe 
graves entre las que se oponen á la efec* ; 
tividad de las leyes sociales, la iriereiáde - 
tales organismos y Autoridades eh 
desempeño de las funciones qué eñta| ? 
respectó les atribuyen las disposiciones  ̂
vigentes.

Entre otros extremos; la Real orden 
aludida les reconoce la rigurosa obser
vancia de sus obligaciones respecto 4̂  
puntos tan esenciales como el concurso, 
auxilio ó protección que deben prestár  ̂ , 
Xa Inspección del Trabajó en el ejercicio  ̂
de su cargo, y les recordó que las Juntas 
deben tram itar y lee Autoridades ejeou* ^
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lar Biii dilacî 'io, las B^nolúnm á que den 
lugar laB propuestas de los íuspeotores, 
así como comunicar a! MÍBlsíro de la Go- 
l:^rnacióu noticia detallada y puntual de 
Ja actividad de las Juntas, tanto locales 
como provinciales.

Estas y otras disposiciones de la pro
pia Real orden que no es del caso citar, 
tendían á hacer más estrecha y Real la 
colaboración de todos ios órganos a c 
tivos y con milti vos iüteresados en la apti- 
caci6n.de las leyes de que se trata, y se 
encaminaban á evitar lo» males puestos 
ele relieve por ia expérlencla constante.

Pero, por desgracia, no han dado el re
sultado apetecido, y en vista de ello se 
hace necesario apelar á la acción de los 
Gobernadores civiles.

En consideración de las razones que 
áuteceden,

S. M. el Rbv (q. D. g.) te  ha servido 
disponer:

Que se recuerde á las Autoridades 
gubernativas, á las Juntas locales y pro- 
yiuciales de Reformas Sociales y á ios 
funciunarios dei Estado á quienes incum
be, la necesidad de que presten estricto 
cumplimiento á la  Real orden de 26 de 
Febrero de 1-16.

2.̂  Los Alcaldes Presidentes de las 
Juntes locales de Reformas Sociales co
municarán mensualmeote á los respecti
vos Gobernadores civiles noticias de las 
actas de infracción que hayan recibido 
de ios Inspectores del Trabajo, as! como 
de las regoluciones recaídas en los mis
mos y multas cobradas á ios infractores.

3.® De todas las actas de infracción le
vantadas por loa inspectores del Trabajo 
darán éstos nonriss á los respectivos Go
bernadores civiles, al efecto de que tales 
Autoridades provincia les puedan fácil
mente comprobar el grado de cumplí 
miento que los Alcalaes prestan á la dis- 
podción segunda.

Lo que d ̂  Real ordaxi comunico á V 8. 
ft los efectos oportunos. Oh « gi?»» de á 
y. 8. muchos afios, Madrid, 8 de Abril 
de1918

GARCIA PRISTO. 
Señor Gobernador civil da

: -

m  iMTEÜUCi 
S BEIUS ÍETES

CmbElfEi 
Ilmp. S r: Vista la instancia presentada 

por D. Juan, BoiJoc, Ooíspo da ürgeí, so 
licitando ía ciasiflcación de la fundación 
ííctlíó Arán:

Resultando que por expediente para 
perpetua memoria, autorizado por el No- 
tario de Vieíla b. Ramón Palmes, la  fun
dación Medip Áráu, conocida con el nom
bre de Escuela de Gramática, establecida 
eáViella, capital del Valle de Árám (Lé 

fué fundada por la iniciativa pri- 
?ádá de lo9 Religiosos de la Orden d6

San Agustín, habí árido pasado con la ju
risdicción del Valle de Aráa al Obispo de 
Urgel, poseyendo un capital de 147.564 
pesetas con 80 c^ntimoSj en tres inscrip
ciones nominativas d e la  «Deuda per
petua;

Considerando que sé han cumplido los 
trámites establecidos por la Instrucción 
vigente, y que su conocimiento corres
ponde á este Ministerio,

8. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido:
1.® Declarar de benefloencia pártieu- 

lar docente la institución Medio Arán.
2.° Confirmar en el cargo de Patrono 

al señor Obispo de ürgéL i^quirióndole 
para que someta con urgencia á la apro
bación del Protectoradq el Reglamento 
por que ha de regirse la indicada insti
tución.

se promuevan las recljamacio- 
nes opor unas á fin de que por la Direc
ción de la Deuda le sea entrégada ia ins
cripción emitida en 5 de Mayo de 1902 
con el número 2.883, propia de la insti
tución. _

Lo qiíe comunico á V. L para su co
nocimiento y demás elactos. Dios guar
de á V; 1. muchos añóé. líadrid, 12 de 
Marzo de 1918.

8ILVELA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limó Sr.: Vista la instancia presentada 
por D.  ̂María Guiguirey Mófentín, soli
citando se clasifique de beneftcencia par
ticular docente la Escuela P |a de Puente 
Viiar, establecida en etj^é)bh> de Grijoa, 
A juntamiento de Infestp (Gorufía):

Resultando que según teétimonio no
tarial de 2 de Marzo dé 1916, de la escri
tura de 20 de N pvlenil^ de 1832, D. Ju* 
lián Francisco 8aárez fundó una Escuela 
gratuita de primeras letíás en Puente 
Viiar, Grijóa, dotándola ooh 19.074 pése
las 77 céntimos de capital y nombrando 
patronos á ios designados en la misma:

Consi derando que se h a n cumplido los 
trámites establecidos eh i a Instrucción 
vigente y que sU conoeimiento corres
ponde al Ministei lo de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes,

8. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido:
1.® Declarar de beneficencia particu

lar docente la Escuela Pía de Puente Vi- 
Jar, estabiedda en el pueblo de Grijoa, 
del Ayuntamiento de Infesto.

2.° Nombrar patrono á D.® María 
Guiguirey, reconocióndola como dueña 
de ia casa número 13 del lugar de Puen
te '^liár, con la obligación de presentar 
presupuestos y cuentas anualmente al 
protectorado.

3.̂  Interesar dai patronato cuantas 
ge tienes se«aa coBvcníeat '̂^g para que no

merme la fundación de ninguno de 
los bienes que constituyan su capital 
fundacional.

Lo que comunico á V, L para su co- 
nocimtónto y demás f ^ t ó i

la á T. L muab.aes 1.2
Marzo de 1918.

SIL VELA.
Señor Subsecretario de e^te

Excmo. Sr.: Da oonformidad oon el dic
tamen omitido por la Comisión 
nenie de su digna presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieri 
aprobar el expedienta de oposiciones 
para la provisión de una pláza de Profe
sor de término de Economía- y Leglsbii- 
ción industrial y Geografía industrial 
la Escuela Industrial de Jaén, y acor I vi* 
el nombramiento para la misma á 
de D.‘ Joaquín Adsuar Queipo, pronuí?r' s 
por el Tribunal.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios gaacde 
á V. E. muchos años. Madrid/29 de^Marzo 
de 1918.

ALBA.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Pfofesor de término de la Escue
la Industrial de Jaén, con destino á Im  
enseñanzas de Economía y Legislación 
industrial y Geografía industrial, á don 
Joaquín Adsuar Queipo, con el sueldo 
anual de 3.0G0 pesetas y demás ventsjas 
que la Léy concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiénto y efectos. Dics guarde k 
V. I  muchos años. Madrid, 29 de Marzo 
del9lS.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

CBOTUL

MIMISTERIO 0£ HAOBiDA

SERVICIO DE CATASTRO TJRBAKO
En cumplimiento de lo dispEasto en el 

Real decreto- de 10 de Saptienibre de 1917, 
■'6Bta Subsecretaría ha soordaclo se pubIL 
que el adjunto escalafón provisional del 
Onerpo de Auxiiisres Administra ti ves 
dei Servicio de Catastro do la riqueza u r
bana (véase Ámxo^ núni. 2), para que an 
un plazo de quinea días, á contar de H 
fecha de dicha publicación, puedan pre
sentarse por los interesados las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Madrid, 27 de Marzo de 1918.=E1 Su- 
secretarío, Garnica.

JDireoeién ^ e ü é r a l áml 
púb lic© /

SEOOIÓN DE BáNOAY 'CáJA DE DSPÓSXTOS
Cambio medio de la cotización de efec

tos públicos en el mes le  Marzo aiit^ 
jipr, según los datos facilitados por la 
Jiihta Sindical de la Bolsa de Madrid: 
Deuda perpetua interior al 4 por

1 0 0 , , . . . , . . . .     77,541
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4 XMI I9T8
í Pesetas.

Idoin id. exterior al 4 por 1 0 0 .87 ,652  
Idain amortizable al 4 por 100.. 86,147
Idem id. al 5 por 100..................  95,535
Carpetas provisionales de amor-

tip b le  al 5 por 100  ........... -. 93,786
Obligaciones del Tesoro ai 4 por

1 0 0 ...        100,650
Idem id. id. al 4,75 por 1 0 0 ..... 103,458 
Cédulas dol Banco Hipotecario

al 4 porJOO  .............. ' 99,897
id. al 5 por 100.    .........  105,700

Madrid, Iv® de Abril de 1918.««E1 Di
rector general, F. Cardiel.

■ iiWíSTERiO DE LA 808£RPJACrÚN

tFíiciésa^
Vacante el cargo de Contador de fon

dos del Ayuntamiento de Santander, do-, 
tado con el sueldo anual de 3.5iO, pesetas, 

■por liibiiaoión del que. lo desempeñaba. 
Esta Dirección General lia acordado se 

anuncio á concurso su provisión por tér- 
mino de treintsi días, que^ descontados 
los festiyo,^, expira ©1 día 1Ó del prdximo 
inoá de Mayo, conforme á los artículos 19 
y 20 del Reglamento de 23 d© Agosto de 
1916, durante cuyo plazo podrán presen
tar sus instancias 011 este. Centro directi
vo I0i3 solicitantes, que deberán reunir y 
acreditar las condiciones que en ei ex
presado Reglamento se señalan, presen
tando además so boja de servicios debi- 
claments autorizada y la JuBtifloacién do 
los irióritos que alegoen; advirtiendo qu© 
dojaián de sor cursadas las que no sean 
acoBipaOadas de ios documentos que jus- 
íiñqoeii aquellas condiciones.

Madrid. 2 de Abril de 19i8.s*El Direc
tor general, José Lladó.

ÜMiSTERiO DE ifJSTRUCCiÓN PÚBllG^
Y BELLAS ARTES 

«lüsita Cei&trM €ié B e r e e h o s  P a 
s iv o s  a©l^,]!l8gístOTt©.

MBMOIEIA j  estaács resúm saea de 
los tarabajos raa lisad o s por 1 a 
J u n ta  C en tra l el© D érsehos P a s i
vos aol M agis-terip d© In s tru cc ió n  
p rim aria  desde 1.  ̂de  ̂ñero de l& l  ̂
á  31 de Diciem bre de 1916.
Excmo. Sr.: Desde hace algún tiempo 

la Junta Central de Derechos Pasivos del 
Magisterio viene siendo objeto de la crí
tica más acerba, iniciada por quienes des
conocen, no sólo sus funciones y su ao- 
toación, sino por quienes, doloroso es 
confesarlo, debían var en ella una luz de 
“esperanza para la vejez, siendo tai crítica 
fomentada por los qa© no quieren apre- 

• ciar sus actos de fiscalízadón como ©l 
cumpliíniento d© un deber y por los que, 
sin analizar si olio ©s cierto, cúlpanla de 
ser la causa del malestar de la clase de 
Maestros interinos y la eterna enemiga 
de la ‘Enseñanza Primaria, ya que parece 
estar interesada en que la provisión de 
las Escuelas se realice lo más lentamen
te posible, obteniendo así considerables 
ingresos por el concepto de vacantes, no 
faltandoy tampoco quien haga materia 
criticable si dispone ó no de fondos para 
hacer'frente á sus obligaciones, juicios 
todos que serían respetables si les guiara 
una sana intención y no fueran revesti
dos de comentarios que no precisa deta
llar.

Aun cuando tales hechos dejan siem
pre ó casi siempre á salvo á las personas, 
y la crítica se enbamma á la entidad ú 
organismo (como si fuera posible su exis
tencia sin personas que ia constituyera y 
representaran), no precisa á la Junta ha
cer la manifesíación de que esta Memo
ria, en su primera párte referente á la 
historia de la misma, no .es la réplica per
sonal ni la defensa de los individuos que 
la constituyen, ©s el cumplimiento de un 
deber de jugtida.y una exposición de he
chos que por s! solos dicen más que cuan
to pudiera decir el más deten’do comen
tarlo. f

La segunda parte de esta Memoria re
fiérese al movimiento de fondos, canti
dades devengadas y situación económica 

'de la /Jüntáique ‘me honro en presidir 
desde 19" de'EneJb a© 1912 á^ei de Dî  
dembre de 1916,’'cu3’os trabajos dejaron 
de elevars(5 á Vo E oportunamente, por 
diversas caiisas, y; entre ellas, el trasladó 
de las oñcinas de esta Junta del local que 
ocupaban ©n el ©díñelo del Ministerio al 
en que actualmente s© hallan instaladas.

PRIMERA PARTE
INOHESOS INICÍALES Y Sü DES,áRROLLO
Lá ley de 9 .do Sepliembre de 185.7 ya 

inicio la idea de qj?© habría de conceder
se- á ios. Maestros Mberes pasivos y pen- 
aiones; pero MI idea no cristalizó hasta 
que 031 1887 él Mipistro de Fomento don 
Carlos N-?iv î:ro Rodrigo'llevó á las Cor" 
tes na proréníó, qu© fnó la base de la. ley 
de 16 de Julio dr/dicho año de 1887, con 
cediendo Jos derechos pasivos al Magis
terio primario. r: y

Atendiendo a- las circunstancias q-ue en 
aquella époci^jlmpedían qu© ei Tesoro 
público s© hiciera^ cargo de nuevas obli 
gaciones y Iíf% nó imenos atendibles que 
igualménte Im ^d ían  á los Municipios 
voriflcario, fué j^eciso buscar los ingre
sos que 80 estimaron más factibles para 
constituir el. fondo pasivo, siendo éstos 
los siguientes;

1.° Ei 3 por 100 sobre el sueldo de los 
Maestros propietarios.

2.® El 10 por 100 sobre el pago de lás 
cantidades satisfechas para material de 
enseñanza.

8.  ̂ Ei 50 por 100 de los sueldos de las 
Escuelas rervidás interinamente, siempre 
que excedieran de 500 pesetas.

4.° La totalidad de ios sueldos de las 
Escuelas qu© estuvieran vacantes, y

5.® üna |ubvención del Estado que 
nunca seríá inferior á 125.000 pesetas 
anuales. .

Comenzaran los descuentos á tener 
efécto en i.^ de Julio de 1887, y la Junta 
obligada á satisfacer haberes pasivos des
de de Enero d e l 888, es drcir, qu© sólo 
tuvo un lapido de ̂ tiempo de seis meses 
para constituir un foisdo inicial con qué 
atender á s iis  primeros pHgos '

Ilógico iiubierá sido conccíler á la Jan 
ta una mayor amplltüd óespacio de tiem 
po para comenzar sus oblígaciorjos, pero 
no sólo íio fué así,> sino que, como ya 
queda dichcq luvó desde de Enero de 
1888  que hacer Irente á miRtitad dé cia- 
sificaciones debidas á las .siguientes ra
zones, que conviene no olv^idar.

No existiendo jubilaciones con anterio
ridad á la ley fie 1887, y siendo inhuma
no que ios Maestros, bien por su avanza
da edad ó pór imposibilidad física, se 
vieran obligados á dejar sus escuelas, 
quedando en el mkyor desamparo, fue
ron establecidas en el año 1870 las lla
madas sustituciones.

Merced á esta concesión, los Maestros 
que después dé llevar quince años de ser-
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vicios en la enseñanza se inutilizaba!), 
pedían la sustitución, y úna ves coacodi- 
da disfrutaban el 50 por 100 de sus res
pectivos sueldos, y el otro 50 por 100 los 
sustitutos nomtu’ados.

Al promulgarse la ley de 16 d© Julio 
de 1887 era considerable el número de 
los Maestros sustituidos, y el Gobierno • 
dispuso, por Real orden de'22 de-Beptíem- 
bre de aquel año, que todos ios que se 
encontraran en condiciones de volver al 
servicio activo lo solicitaran, y los que no 
lo hicieran quedaban desde luego jubila- 
dos el 81 de Diciembre del mismo 1887,

La inmensa mayoríade ellos aceptaron 
y prefirieron la jubilación, no sólo por
que no reunían condiciones para volver 
al desempeño de sus cargos, sí que tam
bién, principalmente, porque obtenían 
con ello algunas ventajas en ©1 percibo ■ 
de ios haberos, ya que, reconoeiéndoselea 
todos los servicios con arreglo á lá esca
la marcad?? por ia ley, lograban una ma
yor dotación, pues del .50 por 100 queve- ' 
Bían percibiendo pagaban á disfrutar el 
60. 70 y 80 por 100, según ©1 período en 
q.ue se encontraban comprendidos, y mn ■_ 
haber Biifrido descuentos más que ios’.: 
B03B meses, que Iban transcurridos desdo.' 
ia fecha fijada por ia ley para comen zar 
•su exacción.

Maestro hubo que con sólo haber abov 
nado 30 pesetas (3 por 100 del íuieldó de
2.000 pesetas durante sefe meses), disfru
tó un haber pasivo de 1.600 pesetas anua
les, mientras que  como suBtitáiído había 
disfrutado únicamente 1.000 pesetas.

Tuvo la Junta necesidad de emplear 
toda su actividad en la buena admifiis- 
tración de sus fondos para hacer frente 
á tantas obligaciones, y sí sus decisionos 
fueron ó no acertadas, pruébalo el que on 
ningún momento, desde aquella fecha 
hasta la presente, ha dejado de cumplir 
sus compromisos puntualmente, llegan 
do además á reunir una cantidad no dP8* 
precb'b|e como fondo de reserva, no obs
tante haber tenido algunos apuros en 
distintas épocas, una de ellas cuando el 
Gobierno, por necesidad de introducif 
economías ©n sus Presupuestos genera
les, suprimió la subvención y suspon/iíó 
el pago da p< rsonal y dietas, apuro aquel 
que tambión logró salvar la Junta, con
siguiendo., en compensación, dol Gobier
no la oporíuí:a autorización para inver
tir su capital sobrante, depositado eñ me
tálico en Ja cuenta corriente del Barco 
de España, como dispone la ley de 16 de 
Julio, en papel del Estado, obteniendo 
de este modo una renta no despreciable, 
ya/que se ajqulrifroa en tales valores 
2 500 000 para átender á los ges
tos arites mencionados y suplir lá sub
vención. ;

Resíabiecldas dcs años más tar||een loá 
presupuestes las pañi Jas antes citadas, 
y ia  subvención aumentada en distintoR 
ejercicios hasta ía cifra actual de 5^0ÜUÜ 
pesólas. sitiTuió no obstante invertí lo éu 
páp j1 del Estado su c..pital, que alcan>̂ a 
hoy la cifra de 8.018.500 pesetas nominiiv 
lea en Deuda amortlzable al 5 por 100.

Atenía lá Junta al aumento
progresivo de sus obligaciones, vióĵ e 
obligada en algunas ocasiones á llam-nr 
ia atención de la Superio/idad, y á ello 
se debe el que por las leyes de Presu
puestos se aumentaran los descuentos do 
ios Maefetros propietarios, primero al 
4 por 100, y máj tarde ai 6 por 100, que 
hoy satisfacen, así como á imponer el 
mismo descuento á sus propios pagos, y 
á proponer ia incompatibilidad del per 
cibó de haberes activos y pasivos que fué 
aceptada y determinada por JReal orden 
de 10 de Diciembre de 1910. '
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El fondo ^  
que, repetimos, iíe eleva á 3.018,500 pé
selas nomínales excedería seguramente 
de los 6.000 000, si la Junta percibiera 
todas las cantidades que le adeudan los 
Municipios, ya que teniendo éstos enor
mes descubiertos anteriores á 1901, por 
obligaciones de personal y material, que 
no han sido satisfechos á los Maestros, no 
percibió tampoco el Pondo Pasivo los des
cuentos reglamentarios, como igualmen
te los débitos de las Diputaciones provin
ciales desde la creación de la Junta por 
el concepto de las Escuelas de Beneficen
cia y aumento gradual de los escalafones 
provinciales.

Mdméntos hubo, y aun hoy existen, en 
que los ingresos trimestrales no alcanzan 
á iá cifra qué se precisa para atender ál 
pago de jublíácionos y pensiones, y la 
Junta, celosa siempre de sus deberes y 
procurando que en ningún caso se pro- 
duzcáñ lesiones á su fondo de reserva, 
solicitó y obtuvo del Banco de España, 
en dlíerentés ocasiones, las precisas cuen- 
íás dé érédito^pudiendo por este proce
dimiento hacér frente á las obligaciones 
sin hecésidád dé vender papel, y por una 
cáhtidad pequeña, abonada al Banco, é 
insignificante con la que hubiera podido 
perder de realizar la venta, la Junta con
servó siempre igual la renta de su repeti
do capital de reserva. La importancia del 
íhgi'eso qué el fondo ha venido obteniendo 
por la renta de dicno capital en los veinte 
años^ próximamente, que hace fué inv^r- 

itido, no es necesario decirlo, pues fácil
mente se deduce que representa una can
tidad equivalente al mismo capital inver
tido, ingreso con el que no podían contar 
ios perceptores del fondo pasivos, y que 
sólo á la Junta se debe, ya que si al res
tablecerse la subvención del Estado, la 
jupta hubiera vuelto á poner su capital 
en iUetálico en la cuenta corriente del 
BáMo de Éépafíá, como determina la Ley, 
vendiendo el papel adquirido por haber 
cesado las cáusas que motivaron su ad
quisición, la Gaja de pasivos se encontra
ría en la actualidad sin fondo alguno de 
reserva. Este particular da por sí solo 
Idea de cómo la Junta administra sus 
fondos.

La lógica sospecha de la Junta de que 
el fondo de reserva quizás pudiera ser de 
más importancia si desde los comiéhzos 
se hubiera establecido la inspección 
anual, obedece á lo cotúplicadó del siste
ma de contabilidad y á las dificultades 
que por ello se derivan y que sólo pueden 
vencerse en el punto donde se presentan, 
si son tedcntésv pueé más tarde no hay 
medió de lógtarib.

Cincuenta son los organismos encar
gados de la recaudadón de la mayor 
parte de ios descuentos y por lo complejo 
del servicio, falta dé personal necesario y 
de una orientación y planes fijos para en 
todo momento conocer lo que iegalmente 
se devenga al Fondo Pasivo, se han podi
do apreciar sólo con visitas de inspección, 
errores de importancia que casi en su 
mayoría pudieron deshacerse y que pro
dujeron al fóndd pasivo ingresos de ele
vada cúántía, bastando citar algunos de 
ellos coihó confirmación del aserto: Ali
cante, 61688 pesetas; Zaragoza, 30 456; 
Valencia, 88 000; Málaga, 19.837; y Tarra
gona, 80,880.

Tales ingresos no hubieran tenido lu 
gar de no realizarse las visitas, y, como 
08 consiguiente, su aplicación habría sido 
distintá. De haberse éstas liévado á cabo 
anualmente, no se hubiera dado lugar á 
lo ocurrido ©ñ Málaga,' en donde el Se
cretario de la Junta provincial distrajo 
cantidades, algunas recuperadas y otras

pendientes de que sea ultimado el expe
diente formado á los Gobernadores civi
les, como firmantes dé los cheques que 
sirvieron para la retirada de loaifondos.

Para que puedá formarse una ligera 
idea de cómo se ha verificado y ahora se 
verifica la recaudación de los fondos por 
descuentos, trazaremos unas líneas acer
ca de este servicio.

Hasta el año 1900 en que fueron supri
midas las Cajas provinciales de primera 
enseñanza, estuvieron éstas encargadas 
de retener en su poder los descuentos de 
personal, material, interinidades y va
cantes. Como estas cantidades se guarda
ban juntamente con los sobrantes de los 
ingresos de cada Municipio, después de 
satisfechas las atenciones de primera en
señanza, prodújose en muchos casos gran 
confusión, debido á que los ingresos no 
se efectuaban con la regularidad debida y 
casi siempre se verificaban por fracciones 
á cuanta de distintos años, dando lugar 
á que cantidades que pertenecían á un 
concepta detérminádo, ee aplicaran á 
otro distinto, pues los cajeros no eran loa 
encargados de llevar la contabilidad, sino 
que su labor quedaba reducida á pagar y 
girar á la Junta central lo que las Secre
tarías do las Juntas provinciales, como 
interventores en las Cajas je s  ordenaban.

Al hacerse las liquidaciones de estas 
suprimidas Cajas de Primera Enseñanza 
pudo conocerse perfectamente la confu
sión indicada anteriormente, y merced á 
visitas hechas y á un trabajo extraordi
nario de la Junta, en los informes emití 
dos en dichas liquidaciones, se llegaron 
á recaudar algunascantidadcs de las que 
era acreedor el Fondo Pasivo.

La mejor prueba de que lo que se indica 
acerca cié la confusión en algunas Cajas 
no es una mera sospecha ó producta fie 
la fantasía, está en el hecho de que hasta 
este momento aun no ha podido uitimar- 
se definitivamente la dé la provincia de 
Toledo, en la que aparecen grandes dife
rencias no ex^iicaóas, especialmente en 
las canfidades que se refieren al fondo 
pasivo con relación á las que arrojan las 
cuentas rendidas por la Junta provincial 
de Instrucción pública, y la do Alicante, 
donde ap á rren  abonádos los babores de 
los empleados de ía jun ta provincial con 
fondos de la Caja, precisamente de ios 
correspondientes al FondoTasivo, y, por 
tanto, ser un descubierto de la Diputa
ción con la Junta Contra], por ser aque
lla Corporación la que debía abonar ios 
sueldos.

También merced á estos trabajos pu
dieron conocerse ciertos particulares, 
entre otrcsi el de la provincia de Gerona, 
cuyo Cajero debía á la Oentrah por des
cuentos, 12.201 pesetas, cantidad que se 
hizo efectiva, previaP^inc&utación de lá 
fianza, consistente en un inmueble que 
fuá vendido.

Es de advertir qué al suprimirse las 
Cajas, las existencias que tenían fueron 
todas ingresadas en las Delegaciones de 
Hacienda, aun cuando de aquellas exis
tencias correspondían algunas cantida
des ai Fondo Pasivo (Paienda, 4.878 pese
tas; Lóridá, Í4,()25; Huetvaj 21 893), ha
biéndose llegado á conocer esto por 
visitas practicadas para verificar liqui
daciones de ingresos y pagos desde 1887 
hasta 1900.

Como quiera que las Cajas eran las eh- 
 ̂cargadas de efectuar los pagos á los 

‘'Maestros en activo servicio y las obliga
ciones pasivas, al suprimirse éstas fue
ron creadas las Habilitaciones, siendo 
hoy, por lo tanto, los Habilitados de los 
Maestros los encargados de ingresar en 
las sucursales del Bapco de España las

cantidades que pertenecen al Fondo Pasi
vo, con arreglo á lo que figure en las nó
minas mensuales, y de las que son remi
tidas las oportunas copias á la Junta 
Central.

Parece á simple vista que recibiendo 
la Junta Central las copias de dichas nó
minas, tiene todos los elementos necesa
rios para conocer en cualquier momento 
lo que legalmente le corresponde, pero 
nada más distante de ello, pues le preci
sa conocer dentro de cada año y antes de 
finalizar éste, detalles del movimiento 
del personal en relación con partes do 
vacantes, nombramientos, posesiones y 
ceses, con arreglo á lo que resulte de los 
libros de contabilidad de las Secciones 
Administrativas de Primera Enseñanza, 
así como las alteraciones de las nóminas 
después de cerradas, por altas y bajas, 
reintegros al Tesoro y descuentos inde
bidamente ingresados en el fondo pasi
vo, e tc , etc.

Debe hacerse notar que los reintegros 
efectuados al Tesoro por bajas después 
de cerradas las nóminas y percibidos ios 
libramientos han de ser consignados en 
las nóminas doi siguiente mes, toda vez 
que la alteración ó baja puede hacer 
cambiar los devengos figurados al fondo 
pasivo, exigiendo una comprobación de
tenida, especialmente en las bajas del 
mes de Diciembre, ya que estas altera
ciones no pueden llevarse á la nómina 
del siguiente mes, quedando en el Teso
ro por ejercicios cerrados sin la debida 
aplicación. V

Igual detenido estudio exigen los rein
tegros ai Tesoro por bajas por defunción 
de los perceptores propietarios, cuyo im
porte corresponde á los herederos, para 
apreciar si después se acreditó ó no á la 
Junta el oportuno descuento del 6 por 100.

Estos y otros muchós extremos relacio
nados con el traslado de un personal tan 
numeroso como el del Magisterio nacio
nal y los constantes ascensos y cambios 
de sueldo, demostrarán y convencerán al 
más profano de la necesidad que la Junta 
tuvo y tiene de inspeccionar ios servicios 
de las Secciones provinciales con ella 
relacionados y especialmente los referen
tes á la parte económica, precisando una 
modificación estudiada detenidamente 
para que surta los efectos que son de 
desear y la Central pueda percibir lo que 
legalmente le corresponda.

 ̂ s u s  PAGOS Y CREOIMiKNTO PROGRESIVO

Debido á la razón apuntada anterior
mente de las busíitiiciones que fueron 
convertidas en clasificaciones ó jubilacio
nes á cargo de la J anta desde 1.̂  de Ene
ro de Í888, sus pagos desde el primer 
momento se elevaron á una considerable 
cifra, en relación con los escasos ingresofil 
obtenidos en los seis meses que llevaba 
pereibiéndolos, aumentando el número 
de perceptores rápidamente por razones 
sencillas de comprender, puesto que todos 
los Maestros que tenían más de sesenta 
años de edad y los que los iban cumplien
do, se acogieron prestamente á los beué- 
ñcios de iá Ley, así como das viudas y 
huérfanos, de los que fallecieron en aquel 
período de los seis meses y posterior- 
menfb.

Es decir, que las atenciones de la Junta 
ad quirieron desde el primer moihento una 
gran importancia que fué aumentando 
en una rápida progresión hasta llegar á 
la cifra actual de poco más de 4.000.000 
de pesetas que son satisfechas entre un 
total aproximado de 8.500 perceptores^

Siendo la forma de pago á los Maestros 
en activo servicio en la fecha de la crea-
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don de la Junta, trimestral, trimestral
mente también se establederon los pagos 
de las Obligaciones pasivas y cuando, las 
atenciones de Primera enseñanza pasaron 
t  ser satisfechas mensualmente por el 
Tesoro, también la Junta pensó en seguir 
igual procedimiento; pero tuvo que desis* 
tir de su propósitc, no sólo porque exigía 
un aumento de personal en sus oficinas,^ 
sino porque se hacía casi imposible el 
pago de pensiones de 1 ,̂ 14 y 20 pesetas 
anuales, por mensualidades, no compen* 
san do los gastos que los mismos percep
tores se verían obligados á efóotuar para 
el cobro en fes de vida y estado, autoriza- 
elones etc. etc.; siendo muchas las pensiO’ 
nes de esta importancia: que estaban en 
relación con los partícipes y con los suel
dos de 62,12S, 250 y 300 pesetas que tenían 
la mayoría de las Ssciielas mixtas ó in 
completas en aquella época.

fístablecido ahora el sueldo mínimo 
de 1.000 pesetas, más adelante, y con oca
sión de haber reducido ó desaparecido 
esas pensiones íaa pequeñas, podrá esta
blecerse el pago mensual, pero'siempre á 
base de un aumento de personal, pues de 
otro modo resultaría completamente im 
posible, ya que fácil es comprender que 
las operaciones para formalizar los pa
gos (hoy cuatro veces por año), aumen 
tarían en ocho veces más (doce por año)

EL RSOONOCIMIENIO DB DERECHOS

Si grandes fueron las diflcultades que 
se le  ofrecieron á la Junta para su des 
envolvimiento en la parte económica, no 
Jueron menos las que desde sus comien
zos se le presentaron para acordar la con
cesión de clasiñcaciones, pensione-s, me
joras, devolución de descuentos, haberes 
devengados por jubilados y pensionis
tas, traslados de p^igos é informes pedi
dos en varios expedientes por la Supe
rioridad."

Como con anterioridad á la publica
ción de la ley de 16 de Julio de 1887 los 
archivos de las Juntas provinciales de 
instrucción pública no guardaban todos 
aquellos antecedentes exigidos por el 
Reglamento de 25 de Noviembre del mis
mo año para poder llevar á cabo el reco
nocimiento de servicios y sueldos, ni los 
Maestros tampoco, en su mayoría, con
servan la documentación necesaria para 
ello, la Junta central, en su constante 
deseo de no irrogar perjuicios a i Magis
terio y de no faltar á los preceptos del 
Reglamento por que se rige, hubo de con
vertirse en auxiliar de íoa propios inte
resados, buscando en distintos Centros y 
por todos los medios, los datos precisos 
para completar los expedientes, evitando 
de ese modo gastos y molestias á los in-: 
teresados y el que algunos pudieran que
dar privados de haber pasivo por falta 
de justifícantes.

Esto, que no era ciertamente un deber 
de la Junta, lo llevó á cabo con satisfac
ción en favor del Magisterio y no se con
tentó con ello sólo, sino que además dis
puso que determinados extremos de los 
que no existían antece dentes completos, 
se justificaran con informaciones testifi
cales y con certiñcaciones expedidas por 
los diferentes centros que tuvieron inter
vención en la Primera Enseñanza.

El estudio de todOvS ios expedieiftes, de 
qué conoce la Junta, para las declaracio
nes de derechos, es laborioso y nada fácil, 
dada la compleja legislación de Primera 
Enseñanza,y debido álos frecuentes cam
bios en las forma de provisión de Jas Es
cuelas y dé las distintas autoridades que 
hicieron los nombramientos, puntos, 
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cimiento y abono de los servicios en la 
cono reforma determinada por el Regla
mento.

Forzoso le faé negar algunas peticio
nes deapués de agotados los medios para 
lograr se justificaran determinados ex
tremos, que no fuá posible encontrar, y 
otros por quedar plenamente justificada 
la falta de cumpllniiento de las disposl- 
cionesvigentes ál hacerse los nombra
mientos, resultando ilegales los servi
cios. .....

Con frecuencia ha sido censurada la 
Junta por ias insiste^ites peticiones he
chas á las provinciales para comídetar 
expedientes, antes de acordar lo que pro
cedente fuera; pero tales censuras, injus- 
íiñcad^s, hay que considerarlas como 
hijas deí desconocimiento de la forma 
en que se realiza el servicio y de las 
responsabilidades en que se hubiera in 
currido al resolver fávorablemente peti
ciones no justificadas en forma, y que 
ccnstituirfan, por lo tanto, un perjuicio 
al Pondo Pasivo.

Muchos son los que entienden que el 
hecho de haber estado un Maestro sujeto 
al pago del descuento le da derecho en 
su día á disfrutar de haber pasivo, y están 
equivocados los que así piensan, pues 
además del pago del descuento, condición 
obligada por la Ley, no potestativa del 
individuo, se requieren determinadas 
circunstancias en la vida profesional, 
especificadas en el Reglamentó de 25 de 
Noviembre de 1887, tantas veces citado, 
explicándose fácilmente tal exigencia, si 
se tiene en cuenta que el descuento que 
sufre el Maestro es insignificante con re
lación con los haberes pasivos que la 
Ley Ies otorga, como prueban las siguien
tes indicaciones:

Un Maestro que haya descontí^o el 6 
por 100 de su haber anual, duranm veinte 
años (se toma el descuento actual) ha
brá ingreiado en el Fondo Pasivo el 120 
por 100 de dicho haber; y al ser clasifica^ 
do por la Junta tiene derecho al 50 por 100 
anual del mayor sueldo que durante dos 
años haya disfrutado en activo; dejandó 
á su falfecímiento á la viuda é hijos dos 
tercios de dicho 50 por 100 como pensión 
anual. Si descontó durante veiníiclneó 
años, ingresó en el fondo ©1150 por IQO, 
correspondiéndole de jubilación el 60 
por loO anual; si por espacio de treinta 
años ingresó el 180 por jlOO, correspon^ 
diéndole el 70 por lOQ, y, por último, si 
treinta y cinco año8,ingresóel21Q por 100, 
correspondiéndole el 80 por 100 anual.

Dé lo expues o, fácilmente se deduce 
que los ingresos por el descuento perso
nal que los Maestros propietarios veri 
flcan, no son suficientes para el abono 
de clasificaciones y pensiones, pues so 
agotan próximamente á ios dos años y 
medio de disb^utar los Maestros el fiabes 
pasivo, sin que pueda alegarse que loé 
ingresos de los Maestros que falLééén ain 
reunir los veinte años de servicios, y, 
por lo tanto, sin qué tengan derecho á 
pensión su viuda ó hijos, sirven para 
nutrir el fondo y son una corapensacíÓn, 
pues la ley de 16 de Julio, en su artícu
lo 10, determina en estós casos se de
vuelvan los descuentos totales ingresados 
á la viuda ó hijos; circunstancia qiíe no 
ocurre en ninguna otra de las institu
ciones análogas. ,

Hay que tener presente para completar 
las razones que quedan anotadas en el 
párrafo anterior:

1.̂  Que la Junta sólo cuenta treintá 
años de existencia, y, por lo tanto, loó 
Maestros clasificaaos desde la creación 
del fondo basté ia {echa ban sufrido éi 
désonénto dui’antfü veintinuavo atoa al

que más, y seis meses el que menos, sin 
que esto haya sido obstáculo para reco
nocerles el 50, 60, 70l ú 80 por 100 de su 
haber, con arreglo á los servicios abónaV 
bles de. veinte, veinticinco, treinta jr 
treinta y cinco años.

2.  ̂ Que han sido muchos los Maestros 
que, habiendo sufrido los descuentos do 
un sueldo, se les ha reconocido como re 
gulador otro mayor del que no tributaron, 
por haberlo disfrutado antes de la ley 
de 16 de Julio de 1887; y

3.® Que la mayor parte del tiempo 
transcurrido desde que comenzó la Junta 
1  recaudar ingresos, el descuento füé 
del 3 y 4 |;or 100 (hasta 1904, el primero; 
de 1904 á 1912, el segundo, y desde éste 
¿ño, el 6 por 100 actual); lo cuál supóne 
menor ingreso del calculado, y, por lo 
tsnto. mayor beneficio para los Maestros 
y perjuicio para el Pondo Pasivo.

No debe olvidarse tampoco que la Ju n 
ta, aun cuando el Eeglaménto excluyó 
para el reconocimiento de reguládores 
toda clase de aumentos, retribuciones y 
emóluméntos, estimó que, siendo ©1 áú* 
mentó gradual de jos escalafones un so
bresueldo adquirido por premios y anti
güedad, debía ser acumulado en sus tres 
categorías de 50, 75 y 125 pesetas anua
les á los respectivos sueldos para fijar él 
regulador; pero contribuyendo, natural
mente, con el mismo descuento que los 
sueldos propietarios, y sin más condi
ción para su reconocimiento, que hábér- 
lo disfrutado durante dos añoé, cuando 
menos.

Es decir, que con este aumentó aun 
es mayor el beneficio de los Maestros, 
puesto que quien haya percibido duran
te dos años el de la tercera catégorlai 
59 pesetas, habrá contribuido por ©1 
6 por 100 con 12 pesetas, y cuando m enor 
tiene derecho, según los años totales de 
servicios prestados y reconoddos de 
abonoi al 50 por 100, ó sea ?5 pesetas, ya 
que, como vemos, para este recénoqi- 
miento no precisan los veinte años re
queridos para el reconocimiento de ha
ber pasivo, sino que; adquirido éste en 
cuanto al sueldo, bastan dos años disfru
tando e¡[ aumento gradual para que sea 
estimado en él tanto por ciento corres
pondiente á Ibs servicios.

Si la Junta no hubiera dispuesto pará 
el pago de clasificaciones y pensiones de 
más fondos que el descuento personal d© 
los Maestros propietarios y déla subven
ción ©oncedlda por él Gobierno, no hh- 
biera podido hacer frente á sus obliga
ciones, y desde el segundo trimestre d© 
su existencia hubiera quedado sin apli 
cación, tan bienhechora Ley, yá que él- 
Gobiémó ño respóndía ni responde dél 
pago de estas atenciones. "

Desde el año 1887 hasta el 1907 se for
maban los expedientes con las copias de 
los títulos profesionales y administrati
vos/compulsadas por las Juntas provih- 
ciaíes de Instrucción pública, organis
mos encargados de la tramitación de 
aquéllos, y desde la última focha indica
da se requiere la remisión dé los propiós 
títulos ¿riginales.

Tal modifioáción, no caprichosa, obe
dece á la Bóspecha de qué este servicio 
ño Sé realizaba con el celo y la escrupu
losidad que requiere, debido á diferentes 
causas no desconocidas de la Junta Gen- 
tral.

Gracias á los esfuerzos de la Junta y á 
BU constante deseo de acierto, ha podido 
conseguir, si no todo, en ©u mayor parte, 
el que tales expedientes sean lo que de
ben ser y de que ofrezcan garantías su
ficientes para su justa resolución, lo qUe 
no ocurría al principio de sus gestionéSi
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pu€S tuvo ocasión de observav aiguiioS 
casos raros, dos de eilos por cierto muy 
étirioscs que merecen citarse con hechos 
anterioras á 1^7 y otros posteriores que 
no resistimos á harrar para que pueda 
ápreciarsé ío difícil que es el servicio 
Qüe le está éhcoinehdado á la Junta cen
tral de Derechos pasivos del Magisterio.

Es el primero un verdadero jeroglíñco, 
en el que aparece un Maestro, que no lo 
era, y que había prestado sus servicios 
ea ia ensefíáííza, sin tener escuela propia, 
lográndose la solución Ó explicación des
pués de inñtiidad de datos reclamados á 
la correspondiente Junta provincial de 
liistruccióh pública y á otros varios cen
tros administrativos. De aquellos datos 
resultó que un Maestro, propietario de 

escuela de la categoría de oposición, 
después dé haber prestado algunos años 
dé servicios, se ausentó de la escuela, de 
fáñdó al fréhte de ella á un señor que te 
pia terminádos los estudios del Magiste- 
fio, pero que no poaMa el titulo corres
pondiente. Como la fécha en que esto 
tuvo lugar lós MunicipioB eran los en- 
¿argados dél pagó de liáberes, nada se 
Iphó de ver sobre tal sustitución, y así 
i^Btlnuó hástá que el suplente, al llevar 
desempefiándo el cargó quince años, 
acudió á la Jiinta provincial, solicitando 
|0  le considérára conio propietario de la 
escuela, ya que el ausente no se había 
presentado durante dicho tiempo y se 
^noraba su paradero. La Junta provin
cial, sin tener en cuenta para nada las 
disposiciones en aquella fecha vigentes, 
éccedió á la petición^  ̂ sin expedir 
hombramfehto de ninguna clase, y el su
plente continuó en la escuela, como si 
fuera propietário de ella. Publicada la 
íey de 16 de Julio do 1887, en cuyo mo
mento contaba el maestro más de veinti- 
éinco años dé servicio, solicitó y obtuvo 
la jubilación pór edad, instruyendo des
pués el opóWuno expediente de clasiflca- 
éión, compiiéato, como es eonsi^iento, 
de certificáéióáeg de servicios prestados 
y de sueldos percibidos. Lo expuesto cla- 
faihenté déinüestra q̂ ue el Maestro su* 
líente, qué lehía terminada I r  carraña, 
j^ero que nó estaba en posesión del título, 
ñeqbisíto indispénsable, n^ podía ser 
¿onsidéradÓeóníó tal Maestro, y que ha* 
bía sérvidó durante veinticinco años sin 
téñer escuela, poñque la que d^empefíó 
pertenecía á  otro, en tanto no fuera de
clarado incürio en el artículo 171 de la 
ley do 9 dé Séptiétnbre de 1857, y él la 
hubiera obténido por los medios de pro- 
yisión roglámentarios, motivos que fue
ron la base de la negátiva de los haberes 
pasivos que pretendía.

Es el segundo caso, el de una Maestra 
propietariá, dé una escuela también de 
Categoría dé oposición, que falleció años 
autos de Ja ley de 16 de Julio, y una hija 
de la miéma qué tenía igual nombre y 
apellidos, se quedó al frente de la escuela 
sin nombránaiento alguno y sin haber 
estudiado la carrera del Magisterio, si
guiendo dé este modo durante treinta 
éños.

Por su avanzada edad solicitó y obtuvo 
lá jubilación, y con posmrioridad solicitó 
su clásifícación por medio de expediente 
en forma, compuesto de los títulos profe
sionales y admiriistrativós de los distin
tos sueldos; c«)mo la Junta Central exa- 
¿^ina con todo detenimiento documento 
por documento dé que se componen los 
expedientes, extrañó la avanzada edad de 
ia solicitante y pidió algunos anteceden
te ,  de los cuales se sacó la certidumbre 
dé que el título profesional y los admi- 
mstrativps m  correspondían á la solicí- 
liiite en reiaclón con le piartida de baû

tisiíaü, isivjo á  Ui m ad ro  do dsta, j .  í:íj'íB.g cs 
consiguiente, íuó denegada ia" claslñca- 
ción.

Otros dos casos relativos á hechos pos
teriores á 1887 y con motivo de solicitud 
de pensión, confirman la necesidad del 
detenido estudio que se realiza y por ello 
también hemos de comentarlos. Sabido 
es que los hijos de los Maestros tienen 
derecho á pensión, siendo las hembras 
solteras y los varones menores de dieci
séis años, y que estas pensiones son re 
partidas entre tantos perceptores cómo 
existan con derecho. Fallecido un Maes
tro después de llevar más de veinte años 
de servicios, estando casado de segundas 
nupcias, pero dejando hijos del primer 
matrimonio, que según los documentos 
acompañados eran varones mayores de 
dieciséis años, solicitó la viuda del se
gundo m&trimonio la pensión correspon
diente, como única persona con derecho 
á ella. En efecto, en la certificación de 
defunción del causante se hacía constar 
en los particulares ordinarios, que á su 
fallecimiento se hallaba casado con la 
'reciamsnté, y que de anterior matrimo- 
nio quedaban tantos hijos (los varones 
que se justificaban eran mayores de die
ciséis años). Fero deseosa de aquilatar la 
Junta la concesión de los derechos justa
mente á quienes corresponden, reclamó 
la certificación de defunción de la prime
ra espesa, documento en efque constaría 
también los hijos que á sú fallecimiento 
quedaron, comprobando de este modo si 
eran los mismos que figuraban en la del 
causante. í^emitido este documento des
pués de repetidas peticiones, pués los in 
teresados se mostraban reacios á éllo, lo 
que aun extrañó más á ia Junta, se apre
ció que al fallecer la m adre dejó junta
mente con los varones una hembra que 
no figuraba en la certificación de defun
ción del padre, reclamándose en su con
secuencia documénto que justificara ó su 
fallecimiento ó su matrimonio, únicos 
hechos que harían hubiera perdido el 
derecho a compartir 1̂  ̂ pensión con la 
reclamante; la viuda ante tales peticiones 
se vió obligada á manifestar que si se 
había omitido la existencia de tal hija al 
fallecer el padre fué debido^ causas pri
vadas, por haber desaparecido hacía 
tiempo del domicilio paterno y descono
cerse su existencia, ante cuya manifesta
ción se reservó la mitad de la pensión 
para cuando en su día lo solicitara la 
huérfana, como más tarde lo hizo, pues 
de otro modo la hubiera percibido inde
bidamente la viuda.

Es otro, también de pensión, una recla
mación formulada por hijos de un Maes
tro fallecido, en cuyas partidas dé bau
tismo se les figuraba como hijos legíti
mos, y que, según la certificación da de
función del causante se decía fallecido 
siendo viudo de la madre de los intere
sa dqs, pero sin que en el expediente se 
justificara para nada la celebración del 
matrimonio. Reclamado este documento, 
único que podía justificar la calidad de 
hijos legítimos, requerida por el Regla
mento para solicitar y obtener pensión, 
80 resistieron los interesados, manifes
tando que desconocían el lugar donde 
sus padres pudieran haber contraído ma
trimonio y que bastaba la afirmación do 
legítimos que aparecía eonHÍgnada en las 
partidas de bautismo. Procuró la Junta 
encaminar á los interesados para la ob
tención de aquel documento, sirviéndole 
de base los puntos donde el padre había 
ejercido su profesión de Maestro, puntos 
donde parecía casi lógico hubiera sido' 
donde pudiera contraer maWraonio y 

I lea orientó incluso ft que por d  Ministe^

n o  a e  o s r a c ia  y  p u o ic r s i  a i r p o
nerse que las reepectivas diócesis ord®' 
naran el examen deloF libros parroquia
les, ya que se trataba de época anterior al 
Registro Civil. Incoaron Jos interesados 
varios recursos en contra de las peticio
nes de ia Junta, incluso imputándola el 
delito de investigación de la paternidad, 
penado en el Córiigo, recursos que fueron 
resueltos de conformidad coa la Junta y 
en ninguno de los cuales se probó la 
existencia del matrimonio, que hubo da 
considerarse por no celebrado y por.lo 
tanto negada la pensión á los interesados 
por carecer del requidto IridispeMsr^ble 
6 legitimados por subsiguiante matii- 
m ;IÚO

Prueban las hechos apuntados la L«;bor 
difícil qu© la Junta ha de realizar, no 
sólo ya en el áspocto administrativo, sino 
hasta en el jurídico, y que no está eii 
modo alguno en relación con lo reducido 
del personal de sus oficinas, dado el nú 
mero de expedientes en que interviene y 
ha de resolver (70.000, aproximadamen
te), desde la fundación de ia Junta, ó sea 
un término medio anual de más de 2.800.

Otro de los asuntos que ha preocupado 
y aun preocupa á la Juntfí son les expe
dientes de mejora de peníiión por pérdi
da del derecho de alguno de los partíci
pes, pues frecuentemente observa que los 
huérfanos que al cumplir los dieciséis 
años de edad deben ser baja en el perci
bo de la orfandad, han seguido cobrando 
hasta que el otro participe presentó la 
petición de mejora, y si bien en estos ca
sos no hay lesión para el Fondo Pasivo, 
porque lo que cobró uno do más lo per
cibió el otro de menos, en cambio, cuan
do no hay más perceptores con derecho 
á la mejora, pudieran irrogarse perjui
cios al fondo’pasivo, ocurriendo otro tan
to con las huérfanas qué contraen m atri-, 
monio y pierden el derecho á la pensión, 
pues se han dado casos de que, óes >ués 
de casadas,’ hayan seguido percibiendo 
haberes por algún tiempo, debido á que 
el matrimonio tuvo lugar en punto dis
tinto del que tenían consignado el pago 
y donde expidieron las fes de soltería 
para el percibo de haberes.

Unos y otros hechos, que de enume
rarse detalladamente harían intérmina- 
ble este trabajo, dieron lugar á que lá 
Junta estableciera la revista anual de 
presencia de jubilados y pensionistas, 
como medio deevitar;ginb d9l todo, sí eñ 
parte, se abonaran cantidades á percep
tores cuyo derecho había fenecido, y esta 
medida, completada con la Inspección 
para comprobar determinados extremos 
relacionados con ella, ha dado resultados 
excelentes, según ha podido apreciarla 
Junta.

A ios expedientes promovidos por Iqs 
herederos de Maestros jubiiados y peñ- 
sionistas, en reclamación de cantidades 
devengadas hasta el fallecimiento y no 
percibidas, la Junta procuró dar toda 
clase de facilidades para que no se oca
sionaran casi gastos, disponiendo al efec
to, BÍ la cantidad devengada no excedía 
de 250 pesetas (en lugar de las 125 pre
fijadas por el Regíamento), bastase á 
justificar la cualidad de herederos para 
percibir su importe, una infórmaefón 
testifical practicada ante las Juntas pro- 
vincialeg, hoy Secciones de Primera en
señanza.

Ello da idea una voz más de cónío ha 
procurado y ha procedido siempre la 
Junta para hacer com’patible, con el me
nor gasto, el derecho de los perceptorés 
del Fondo Pasivo, con las exigencias de 
la Ley y del Reglamento.

No 86 le oculta á la Junta que las cau*
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eas que motivaran faesó disentida m  ac- 
tiiación por algorios Maestres y Prensa 
profesioná], radicfibaa en la ignorancia 
y desconocimiento profundo dol servicio 
que tan desinteresadamente realiza dicha 
Corporación, contribuyendo también á 
ello en gran parto las visitas de inspec
ción, que dieron lugar á reclamaciones 
de cantidades, que por la Ley pertenecían 
al Fondo, asi corno los descuentos del 
matérial y las diferencias de interinida* 
des.

Y para terminar, diremos que en el 
Congreso de Cioucias administrativas 
de Bruselas, celebrado no hace muchot 
años, cuando aun el mundo no escribía 
en su historia páginas manchadas de 
sangro, que por fortuna no mancharon 
la de nuestra querida patria, fué cele
brada y elogiada justamente la constitu
ción y funcionamiento del Fondo Pasivo 
del Magisterio español de Primera Ense
ñanza, y considerado como el más per
fecto y el que mayores concesiones reali
zaba en favor de los que á él pertenecían, 
de cuantos el Congreso tuvo conoci- 
míento existentes en otras naciones*

SEGUNDA PARTE
CANTIDADES DEVENGADAS Y MOVIMIENTO 
DE FONDOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÍÍOS

Contra la voluntad de esta Junta, y por 
las razones al principio indicadas, deja
ron de elevarse oportunamente á la con- 
fiideración de V. E. las Memorias de sus 
trabajos desde 1912 á 1916; mas habiendo 
desaparecido ios motivos que se lo impi
dieron, y creyendo, por otra parte, que 
©1 gran número da estados que integran 
las Memorias de ios últimos cinco años 
podrían ocasionar confusiones en su 
examen y comparación, se complace 
ahora en efectuarlo por medio de los ad- 
í untos estados resúmenes, de tal manera 
formados, que puedan conocerse fácil 
mente las cantidades devengadas y los 
ingresos y pagos realizados en cada uno 

. <fe los años que ellos comprenden.
El estado número 1 se refiere al im 

porté de las cantidades devengadas por 
todos conceptos, en cada uno de los cinco 
años que comprende esta Memoria, se
gún resulta do isa nóminas recibidhb y 
de las cuentas rendidas perlas Secciones 
administrativas de Primera Enseñanza 
hasta el 81 de Diciembre de 1916, obser 
vándose un aum^^nto en 1913, con rela
ción al año de 1912, do pesetas 965.059,94, 
cuya procedencia es debida, en prirner 
término, al aumento del descuento per 
sonal del 4 al 6 por 100, y á la diferencia 
de sueldos asigna dos á las Escuelas ser
vidas interinamente con arreglo á lo pre- 
cjeptuado en Ih Ley de 30 de Diciembre 
de 1912, y además á la elevación de la 
categoría de §25 pf^setas al sueldo aousl 
de 1.100 pesetas, Bo sole en las escuelas 
servidas en propiedad, sino también de 
las interinas y vacantes que tenían aque
lla dotación,

En dicho estado número 1 no figura 
comprendido el descuento del 10 por lOO 
sobre las consign?iCÍones del materifil de 
las Escuelas públicas, porque, como ya 
ha expuesto esta Junta en Memorias an
teriores, lo percibe directamente del Te 
soro público, á excepción del de la pro
vincia de Navarra, cuyo importe figura 
en sus transferencias mensuales. Las pro 
vincias vascongadas, que estaban en el 
mismo caso, fueron agregadas al régimen 
económico de las demíis oro vincias por 
la  expresada ley de 80 de Diciembre 
de 1912, y, por tanto, el importe de sus 
descuentos, á excepción del correspon- 
^íonte al 10 por 100 dél material diurno.

que lambién percibe esta Junta del To
sí ̂ ro, figura, como las otrais proviiicias, 
en eí estado que nos ocupa. .

En el estado número 2 se detalla, como 
en Memorias anteriores, el movimiento 
da fondos de la cuenta corriente de esta 
Junta con el Banco de España desde 
e? L° de Enero al 31 de Diciem .re de 
e&da uno de los dnoo años 1912,1913,19li, 
1915 y 1916.

Según resulta en el indicado estado, 
IsB transferencias realizadas por las Jun
tas provinciales y Secciones administra
tivas de Primera Enseñanza durante di
cho período de tiempo se elevan á la im- 
p^ortante suma de 16.535.821,72, obser
vándose un aumento en 1913, con rela
ción ai año de 1912, de pesetas 834.106.36, 
qye es debido á la elevación de sueldos 
y descuentos indicados anteriormente, y 
las transferencias efectuadas por esta 
Junta á favor de las Secciones adrninís- 
tí ativas, incluso la Delegación regia de 
Primera Enseñanza, de Madrid, para sa
tisfacer las obligaciones de derechos pa
sivos, á ia cantidad total de 18.766.861,40 
pesetas.

Es de advertir que en el total importe 
de las transferencias por descuentos efec
tuadas por las Secciones administrati
vas, figura incluido el 10 por 100 sebre 
las consignaciones del material que esta 
Junta percibe directamente del Tesoro 
público, y, por tanto, si se comparan las 
transferencias de 1916, en las que no 
figura dicho 10 por 100, con las transfe
rencias de los cuatro años aní#riores, 86 
observará una disminución en los íng:^' 
sos de grandísima importancia; pero «i ft 
la suma de transferencias de 1916, que se 
eJeva á 2.999,431,10 pesetas, se agrega el 
descuento del 10 por 100 sobre el mate
rial escolar del mismo año, importante, 
según relación facilitada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E., 421.505.28 
pesetas, se formará la suma total de 
3 420.936,38, que sólo difiere en §0427,16 
pasetaa de la del año 1915, y en 96.215,76 
con relación á la de 1914, diferencias, sin 
embargo, que se anulan y compensan en 
gran parte con las transferencias recibi
das por los descuentos de Diciembre en 
el mes de Enero siguionto.

Por cuenta de !a suma total de pesetas 
421.505,28 á que se elevó en 1916 el 10 
por 100 del materiar diurno, se espidie
ron á favor de esta Junta en los últimos 
días del mes de Diciembre del mismo 
año dos libramientos á cargo del Tesoro 
público de 63.134,19 y 41.010,32 pesetas, ó 
sea, en junto, la cantidad de 104.144,51 pe
setas, de la cual sólo figura en el e»tado 
número 3 el libramiento de 63.134,19 pe
setas, por ser ©1 que pudo abonarse en la 
cuenta corriente de esta Junta el día 80 
de Diciembre de 1916. Ded cido el impor*- 
te dé ambos li bra míen tos iiet que arroja

relación del 1) por IhO sobre las con- 
feigoaciones de material de Fi imera En- 
señ ariza, resulta un a di ferenda á favor 
da los fondos padvos de 317.360,77 p rie
tas, que, como ya le consta á V. E., ha 
sido reclamada por esta Junta en diferen
tes ccaBÍones y fué objeto de un suple
mento de eré lito y de un crédito extra
ordinario pedido por el Ministerio de su 
digno cargo al de Hacienda donde, al pa
ree >r, so encuentra pendiente de traniita- 
ción.

La simple inspección de las cantidades 
totalos de cada uno de los ciiico años á 
que se refiere el estado número 2, de
muestra claramente que, si bien los in
gresos han aumentado en considerable 
proporción desde 1913, los pagos por 
Obligaciones han aumentado y aumen
tan íamhi^n progrerivamente, pupa dé

3.422.569,47 pesetas que importaron en 
1911, pasan á 3.897*006,86 pesetas en 1916. 
En los ingresos se observa, por el contra
rio, una €iisminución notable con rela
ción al año 1913, siendo debido, íiiduda- 
blemente, á la mayor rapidez en la provi
sión de las Escuelas vacantes durante los 
tres últimos años.

La subvención concedida por ©1 Estado 
para atender á las obligaciones de esta 
Junta Central, que en 1912 era de 250.000 
pesetas, fué elevada en los Presupuestos 
de 1913 á la cantidad de f 00.000 pesetas, 
habiéndose percibido por este concepto, 
según aparece en el estado que nos ocu
pa, la suma total de 2 250.000 pesetas.

En la imposibilidad de atender con los 
ingresos ordinarios y disponibilidades 
de las cuentas de crédito, al pago de las 
Bagradas obligaciones de esta Junta, vió- 
se obligada en 1912 á realizar en venta 
los títulos del 5 por 100 amortizabie de
250.000 pesetas nominales, que añquifió 
en 1903 del sobrante obtenido por el au
mento del 3 al 4 poR 100 sobre los sueldos 
de los señores Maestros en activo y por la 
elevación § 500 pesetas de todas las Escue
las que tenían menor dotación. Como ob
servará V. E. la negociación de estos va
lores produjo un beneficio á loa fondos 
pasivos de 2.355,05 pesetas, con relación 
al valor nominal de dichos títulos, y de 
5.583,05 pesetas si se le compara con el 
coste efectivo, que, según las pólizas de 
compra, fué de 246.772 pesetas; pero en 
contra de,este beneficio existe la pérdida 
de 200 pesetas, que los Indicados valo
res producían trimestralmente á esta 
Junta, y que, muy á pesar suyo, hubo de 
sufrir, para evitar el peligro de pignorar 
tcdo el capital de reserva y no poder sa
tisfacer al Banco de España las impor
tantes cantidades retiradas en 1912 y 1913, 
en cuyos años llegó esta Junta á adeu
darle lá importante cantidad de 900 000 
y de 1.091*500 pesetas como saldos en 81 
de Diciembre.

En el sorteo celebrado eñ el mes de 
Mayo de 1914, fué amortizado un título 
de la Deuda amortizabie al 5 por 100, de 
50 000 pesetas, que formaba parte de la 

 ̂ garantía constituida para responderá del 
crédito de 1.250.000 pesetas , concedido 
por el Banco de España; y en el sorteó 
del niismo mes de 1916, fueron amortiza
dos otros cuatro títulos de igual válor y 
procedenria, cuyo total importe, como el 
del anterior, fué invertido en otros títu
los de la misma clase de valores, á loa 
cambios de 99,80, 97,40, 97,50 y 97,75 
por 100.

to s  valores de que se incautó esta Jun
ta, por cuenta del saldo á su favor, resul
tante en la liquidación de la suprimida 
Gaja de Primera enseñanza de Gerona, 
consistentes en dos títulos de á 500 pese
tas, uno de 100, y otros dos residuos de 
15 de la Deuda perpetua al 4 por 100 In
terior, produjeron á esta Junta con sus 
intereses vencidos, la cantidad de 977,40, 
por ia venta de dichos títulos, al cambio 
de 86 y 88 por 100, y 61,40 por intereses 
de siete trimestfes,^6 sea la suma total 
de L038,40 que figura en el estado nú
mero 2.

Celebradas en Gerona varias subastas 
sin resultado para realizar la venta de la 
casa que le fué adjudicada á esta Junta, 
cómo parte de la fianza que tenía coiiati- 
tuída el ex Cajero de aquella Caja, pudo 
enajenarse al fin en 1915 la expresada 
finca, por la cantidad líquida de 4 002,82 
pesetas, que figura en las tranferencias 
de esta provincia, quedando con esta can
tidad totalmente cancelado el crédito de 
esta Junta, contra la expresada Caja dé
Primera ensefiapsai
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En 31 dü Diciembre do 1916, 30 hallaba 
depositada en el Baiico de España á día- 
pesición de esta JüBta, la cantidad total 
de pesetas nominales 2 768.500 en títulos 
de la Deuda amortizable del 5 por 1CÑ3, 
completamente libres, que, unidos á los 
que constituyen la garantía de la cuenta 
de crédito número 5.478 de 250.009 pese- 
tas, forman el capital de reserva hoy exis
tente, de pesetas nomioales 3.018.500, es 
decir, el mismo capital que á Ja conver
sión de 2.500.000 pesetas en Bónos del 
Tesoro so adjudicó á esta Junta, después 
de deducida la cantidad de SOO pesetas, 
en que fué amortizado el título de la 
Deuda amortizable del 5 por 100.

, Y como en 1911-81 capital de reserva, 
según la Memoria elevada á V. E. en el 
año siguiente, era de 3.268,500 pesetas 
nominales, es evidente que una vez de
ducido el importe de los títulos vendidos 
en 1913, por vaior de pesetas 250.000 no
minales, resultará el capital dn reserva 
de 3.0Í8.600 pesetas antes indicado.

Durante ics cinco años que comprende 
esta Memoria filé retirada de j a  cuenta 
corriente de crédito, según los estados 
números 2 y 4, la cantidad total de pesa 
tas 7.664 899,50, y se ingresaron para su 
amortización 8.477.275,08, re&ultando una 
difereuciíí en favor de las entregas reali
zadas de 812375 58 pesetas.

Ei resunien del estado número 2 ind i
ca el movimiento total de la cuenta co
rriente de esta Junta con ei Banco de Es
paña durante los cinco años qoe com
prendo, resúltando que Jos Ingresos obte
nidos por todos cónreptos se elevan á la 
suma total do 27 618.867,17 posetstSj'y los 
pagos realizados, incluso las Obligaciones 
ríe la suprimida Junta de Ultramar, á 
27.599 037,54 pesetas, con una diferencia 
á fayor de los fondos pasivos en 31 de Di
ciembre de 1916, de 49.829 63 pesetas.

Las cantidades devueltas por esta Jun
ta por Jas indebidamente ingresadas en 
los fondos pasivos en virtud de las aite- 
raciones ocurridas en el personal, están 
ya deducidas de las transferencias reali
zadas por las respectivas provincias.

El estado número 3 se rtfíere á las con- 
Bignaclones ordinarias y extraordinarias, 
por concepto y años, iibradas á provin
cias en virtud de los acuerdos y órdenes 
de esta Junta Central desde 1.̂  de Enero 
de 1912 á 31 de Diciembre de 1916, cuyo 
total importe se eleva á la importante 
suma de l8.766.861,4U, que es igual, exac-

é  Ktírií 1918

lamente, á la que ñgura en 0I Haber del 
estado número 8.

Comparando las Obligaciones satisfe
chas en 1916 con las de 1911, que impor
taron 3.422.569,47, se observa una dife
rencia de 474,437,39 pesetas como aumen
to progresivo en los cinco últimos años 
en las Obligaciones de derechos pasivos, 
si bien debe advertirse que en 1912 flgu-' 
rsn las provincias Valiadolid, Vizcaya, 
Zamora y Zaragoza, con las Obíígaciones 
del cuarto tdmestre .de 1911, j)or pesetas 
85.379,30, y, por consiguiente, el aumento 
real y efectivo en el quinquenio só!o debe 
apreciarse en la cantidad de 889.058,09 
pesetas.

En el estado número 4 se consignig el 
movimiento de fondos por años y tr i
mestres de iaa cuentas corrientes de cré
dito abiertas á hí mbre de esta Junta en 
el Banco de España desde 1.° de Enero 
á 31 de Diciembre de cada uno de los 
cinco años que se mencionan.

Según el referido estado, el ‘total im
porte de las cantidades dispuestas por 
esta Central para completar el da sus 
óbligaciones, ya Incluidos los intereses 
devengadotí por el Banco de España, es 
de 7.664.899,50 pesetas, cuya cantidad, 
unida al saldo resultante en 31 de Di
ciembre de 1911, de 900.000 pesetas, for
man la muy importante de 8 564.899,50 
pesetas y 8.477.275,08 el importe de los 
fondos depositados é intereses produci
dos por los valores de la garantía duran-

los cineo años á que dicho estado se 
reflere, resultando, por cónsiguií'nte, una 
diferencia ó saldo á favor del Banco de 
España, en SI de Diciembre do 1916, de 
87.624,42 pesetas, qué fuó cancelado en 
los primeros días del afíb actual.

Los intereses devengados po]̂  el Bancp 
de España en ios cinco últ̂ ’mos años se 
elevan á la cantidad do 66 245,10 pesetas 
(26.663 con 90 céntimos en. 1912, 28 676,20 
en 1913, 7 450,70 en 1914, en 1915 2.701,40 
y 752,90 en 1916), y los producidos por 
los valores depositados en garantía, á la 
de 288 250, resultando, por tanto, una di 
ferenciá á favoi de ios fondos pasivos de
222.004,90 que no se hubiera logrado do 
haberse vendido en la cahíidad necesaria 
los expresados valores, pues de realizar
se la venta por un capital nominal de 
1.100000 pesetas, á que aproximadamen
te ascendía en 31 de Diciembre de 1912 
el taido á favor del Banco de España, se 
habrían perdido los intereses de dicho

E s t a d o  n iS m e ro  1.

capital, 6 sea la cantidad total en los cin
co años de 229.000 pesetas, siendo así que, 
por conservar este capital, sólo se paga
ron al Banco de España la ya citada suma 
de 66.245,10 pesetas, obteniéndose, por 
tanto, un beneficio real y efectivo á favor 
de los fondos de 153.754,90 pesetas.

El estado número 5 se refiere á las can
tidades libradas á los jubilados y pensio
nistas clasificados por la suprimida Ju n 
ta de Ultramar, cuyo total importo de pe- . 
setas 15,540,45 en los cinco años que com
prende, figura también en el Haber dol 
estado número 3,

Á dispoffición de esta Junta, y como 
procedente de la de Ultramar, sigue depo
sitada en el Banco de España la cantidad 
de 185.500 pesetas noniinales en títulos 
del 5 por 100 amortizable, que unida á la 
de 3.018.500 pesetas, propiedad de esta 
Junta, forman un capital totál de 3.204.000 
pesetas nominales, depositadas á su nom
bre.

En el estado núihero 6 se detallan, por 
concdeptos, las obligaciones de derechos 
pasivos reconocidas por esta Junta Cen
tral hasta la última sesión por ella cele
brada ©n 1916, con expresión de las altas 
y bajas ocurridas durante el mismo año.

Las clasificaciones acordadas hasta 81 
de Diciembre de 1916 se éleván áS.083 par
tícipes por pesetas 8 878.893,57 y compa
rando los resultados del estado que nos 
ocupa con los que arroja el de la Mémo- 
ria de 1911, se observa un aumento du
rante los últim ós^ihcoafios dé 718 par
tícipes por pesetas 375.45 IJ3.

Teniendo én cuenta la importancia da 
los ingresos ordinarios del áftp aotual^el 
débito ya considerable del Tesbrb á faVbr 
de los fondos pasivos |)or él j  O por B 
sobre el material de Primera En¿efíatiza, 
y que áotualmente nada Sé adeuda 3al 
Banco de España por los créditos que te
ñí a concedidos, esta Junta Central tione ja  
satisfacción dé expresar á V. E. haber 
desaparecido los peligros qüe 'en la Me
moria de 1911 tuvd el honor de señalar, 
para que amparase los sagrados intereséa 
que le están confiados por la Ley do 16 
de Julio de 18ís7.

Madrid, 31 de Diciembre de 1917.»El 
Vocal Seéretario, Mariano Pozó, rubrica- 
do.=y.® ÍB.®, él Presidente, Antonio Ló
pez^ Muñoz, rubricadó,B=sAprobé y pu-
bIíquese.=Madrld, 27 Pebreíro 1918.==*Ko- 
dés, rubricado.»SañQr Ministro de Ins
trucción pública y Bolíás Artes,

Estado demoHratim dé las canlídades devengadas por iodos eonceptóB en los años que á eoniinuacién se éxpmany según de la^
nrmiiftaa dtl p^rmnal de Maeairos en acHto y cuenias tritnestrales Teoibiias desde íP de Enero á 31 de Dioiembro de cudá iiho de
uñoH indiardos.

' A Ñ O S ' . :
4 y 6 por 100,

Peseta^.

10 per lOO. 

Pesetas.

b i P É h E N C l A S
na 8U8LDOS

Pegetaa.

VACANT ES

Pesetas.

TOTAL 
i ““

PeBetas.

1912.V. '.  . . .  . . 751.902,19 25.552 86 1.089.339,18 . 580.866,21 2.U7.660j44
3913. : ........... 1.253.458,47 16.680,36 1.240 749,55 901.832,00 8.4l2.?áb,88
1914......................... 1.321.468 55 , 12.384,72 1.142.494.37 504.084,42 2980¿432,06
1915 . ......... .... . 1.479.636,06 17.841,31 977 306,85 601.665,93 3 076¡4.5Ó,15
1916. . . . .  ........... 1.555.096,28 20.778,38 816.103,14 587.148,18 2.979:120,98

6.361.561,55 93237,63 ■ 5.265 993,09 3.175.591,74 14.89084,01

üBSERVAvio^Ec: Pe r la ley de 30 de Diciembre de 912 se e^vó el deséuemo personal de los Maestros del 4 al 6 por 100, con
viniéndose las interinidades, que era del 25 y 50 por 100, sóbreles sueídos asignados á las Escueías servidas interinamente, en la 
diferencia entre el haber de4oo pesetas anuales de los Maestros, interinos y el de dichos sueldos.

El 10 por 100 sobre el material que figura en el presente ©stadolpí’efiere únicamente á las Escuelas de Beneficencia y Patro
nato, Escuelas desdobladas, Secciones administrativas de Primera |pseñanza y al de las provincias Vascongadas y Navarra en

421.505,28 pesetas; ó sea un total de 1.798 542,20 pesetas que, unido á lo devengado por los demás conceptos, forman la suma tq* 
tal du I6,684,92«í2i peseta?, como ímporie 4c las cajitidadci m  m m  aflos á que m  M m
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RESirimif

D E B E
Saldo á favor de la Junta Central en 81 de Di

ciembre do 19U....... ..................................... •. 55.621,46
Tráüsféréneías de provincias por descuentos, in

cluso 10 por 100 sobre el material *..................  16.535.821,72
Intereses de los valores depositados, incluso los

de ia garantía de la cuenta de crédito   539.514,25
Ideip id. id. de la suprimida Junta de Ultramar. 36.983,00
Bubvención del Estado— .....................................  2.250.000,00
Venta de valores: 250.000 pesetas nomina’es en

títulos del 5 por 100 amortizable . . . .......  252.355,05
Amortización de valores: Cinco títulos de 50.000

pesetas ................      250.000,00
Intereses y negociación de los valores proceden

tes de la caja de Gerona.  ................   1.038,00
Cobrado á cuenta del 10 por 100 sobre el mate

rial de 1916 ..................          63.134,19
Cantidades retiradas de las cuentas de crédito.. 7.664.899,5o

TotaU D e b e ..    ..........   27.648.867,17

^  ^  ^  Pesetas.H. A H E H ............  .......
Pagado por obligaciones de esta Junta . . . . . . . . .  18.766.861,40
Idem por ídem de la Junta de Ultram ar............. . 15.540,45
Compra de 250.000 pesetas nominales en títulos

5 por 100 aínortizable.. . . . . . .......     245.225,20
Ingresado en las cuentas de crédito por amor

tización de cantidades dispuestas.. > • • • ; ........ 8.477.275,08
Impuestos, visitas de inspección, comisiones y 

gastos en renovación cuentas crédito. . . . . . . . .  94.135,41

Saldo á favor de la Junta Central en 81 de Di
ciembre de Í916.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T otal H a b e r . . .  . . . . . .  — .

27.599.037,54

49.829,63

27.648.867,17

01t»$erVfiieloiiés.— a) En las transferencias por descuentos de cada provincia figura incluído-el 10 por 100 sobre el im 
porte del material escolar librado directamente á favor de esta Junta por el Tesoro público en los años 4912, 1913, 1914 y 1915, 
cuyo importe fuéj respectivamente, de pesetas 312.558,68; 332.112,21; 353.944,74 y 378.421,29.
, h) En 31 de Diciembre de 1916 existía depositada en íS Banco de España, á disposición de esta Junta, la cantidad de pesetas 
nomináles 2.768.5Q0 en títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, y 250.000 en la misma clase de valores en garantía de la 
cuenta de crédito número 5.478, de pesetas efectivas 190.000.

cjí El mismo día 30 de Diciembre de4916 se expidió otro libramiento de 41.010,32 pesetas que no pudo ser ingresado basta 
el 2 deiEnero de 1917 por ser festivos los dos días anteriores.—El 10 por lOÓ sobre el material de 1916 se elevó á 421.505,28 pese
tas, do cuyo importe sólo fué librada la cantidad en junto de 104.144,51 pesetas, adeudándose, por tanto, á esta Junta la do 
pesetas 317.360,77 que fué reclamada opórtunamonte. 

d) Véase el estado del movimiento de fondos do las cuentas do crédito con garantía de valores.

s

■

■:Í
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E stado m d M 0 r o  3 .

EeÍA<5IÓK d« las consignaciones ordinarias^ atrasos g restos reconocidos, liquidados y librados durante los años Í9i2, 191S, Í9Í4, Í9í3> 
y Í9iéi en virtud de las clasificaciones acordadas por la Junta Ümiral, con eupresión de las cantidades correspondimies á cada 
xoiicspto, según resulta de las consignaciones ordinarias y eventuales y déla cuenta corriente con el Banco de España,

A Ñ O S

P A G O S  R E A L IZ A D O S  P O R
TOTAL GENERAL 

Pesetas.

JUBILACIONES

Pesetas.

VIUDEDADES

Pesetas.

OEFANDADES

Pesetas.

D3V0LUCIQNES

Pesetas.

Librado en 1912....................
Idem en 1913.......... ............
Idem en 1914...— . . . ----- ---
Idem en 1915......... .....................
IdéimenlOljB.

T otales . . . . . . .

2.085.960,12
2.058.609,97
2.089.147,54
1.994.893,85
2,049.984,28

913.635,57
904.768,75
919.191,44
958.176,86
966^681,78

705.193,23
713.850,14
753.990.36
822.444.37 
868.217,51

5.128,16
20.484,83
8.082,21

16.407,14
18.113,29

3.659.917,08
3.697.603,69
3.720.411,55
3.791.922,22
3,897.006,86

10.178.496,76 4.661.454,40 3.858.695,61 68.215,63 18.766.861,40

lítíTA.—lJna gran parte del aumento que se observa en 1912 con relación á 1911 corresponde á las Obligaciones del cuarto td  
mé&tre de este último año de las provincias de Valladolíd, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, cuyo importe de 85.379,80 pesetas no 
pudo librarse hasta el mes do Enero de 1912.
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E s t a d o  n ifm eiro  5 ,

irÍBJíOióts éU lai ecmUdadea Iñ/adaa á hs jubilaba p penaionidtaa, de la suprimida Junta de Ultramar, durante he añoa 19Í2, Í91B 
" i^i4t Í^ÍB g Í9í$, réiíidie^$ m  íás provini^a qm $̂  mpreí90n  ̂á

PROVINCIAS
ÛBILAOIOSTES

Pesetaa.

VlUDBOADfig

Pesetas.

ORFANDADfig

Pesetas.

TOTAl.

Pesetas.

2.832;0O 2.832,00
liftgo. ------- . . . . . . . . i .  . . .  ............... 1.773,19 > Ib 1.773,19
Jíadríd P . ......................................... 4.383,06 » 4.883,06
Iliirciav..-----------------------------— .....  ̂y 4,TS7,20 869,00 5.136,20
Oviedo* • ........... 1.416,00 e ' 1.416,00

Totalbs. ..................... 10.404,25 4.767,20 869,00 15.540,45

Comprobación.
Librado en 1912................................... 2.224,00 ^ 969,60 115,20 3.808,80
Idem en 1913 . . . .............................. 2.177,64 949,40 . 112.80 8.239,84
Idem en 1 9 1 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.177,64 949,40  ̂ 112,80 8.239,84
Idem eñ 1915. 2.042,18 949,40 28,20 8.019,78
IdenoL en 1916 1.782.84 949,40 2.732,24

10.404,25 4.767,20 369,00 15.540,45

4



4S 4  A b ril  19ÍS O ílceta  de M iidrid , ~  H úm , d é

Estado

R elac ió n  general de las Obligaciones reconocidas por la Junta Central, altas y  bajas ocurridas durante el año natural dé 
orfandad ociirridas hasta

PROVINCIAS

Alava ......... ...........
Albacete . . e . . . . . . .
Alicanfb.. . . . . . . .
Almería. . . . . . . .
Avila .
Badajoz ........
Baleares..............   • .
Barceíbna......... ^
Burgos..     ...........
Cáceres...................
Cádiz...* .
Canarias   .
Castellón...........—
Ciudad Real  .
Córdoba...................
Cooruña .......
Cu e nc a . . . . . . . . . . . .
Gerona. .
Granada  ......... ....
Giiadalajara/.. . . . .
Guipúzcoa  .
Huelva .
Huesca, .
Ja é n , -
León. . . . . . .  o ,
L érida...
Logrofío
Lugo. ....... .
Madrid (Provincial). 
Madrid (Munlcip^). 
Málaga... . . . . . . . , . .
M urcia,..
Navarra.. . .  t . w ..
Orense. .
Oviedo,.. . . . . . . . . . .
Falencia. . . . .
Pontevedra... . . . . . .
Salamanca    .
Santander., a. 
Segovia.. , . , .  o. . . , .  
Sevilla.. . , .
Soria ........................
Tarragona - . . . . . . . .
Teruel .
T o ledo ..... i . . . . . . .

Val enci a. . .
Valladüiid. .............
V izcaya..,..  .......
Z am ora,.  .
Zaragoza, . . . . .  —

Obligaciones en 31 de Diciembre de 1915.

JUBILACIONES

es*.

45 
88
57
47 
60 
55 
42

158
122
48 
29 
82 
31 
80 
35 
91 
60 
44 
67
48
85
83 
69
49 
97 
66 
55
46
84
86 
44 
37 
66 
88

115
58 
87

106
44 
19
64 
48 
66 
75
45 
96
65

97

3.016

IM PORTS

Pesetas.

5.682.09 
6.981,93

11.884,89
8.048,42
8.550.16 

10.452,79
7,861,95 

82 490,99
14.171.97
8.892.10
8.498.35 
5.266,92 
5.564,86 
4.699,73
8.351.17 

11.536,37
7.814.85 
9.478,59

11.363,02
5.462.36
6.021.50
6.742.30 
7.767,91

10.936.97 
9.488,65
9.514.38
8.387.38 
5 67f,95

16.817.47 
13.748,08
9.636,16
7.640,88
8.059.50
9.684.36

12.831.47
7.054.86 

11.177,91 
15.128,50
6.357,19
5.708,07

13.071,20
5.261.30 

12.063,45
9.500,52
8.098,58

21.367,82
10.935,86
7.207,49
9.888,68

15.210,84

498.423,69

VIUDEDADES

53tí.B

84
28
36
22
67
38
24 

130 
151
88
28
20
27
86
45
44
62
39 
55
58
25 
16
59 
82 
86 
55
43 
18 
83
27 
83
44 
70 
67 
93
44 
53 
96 
39
28 
48 
59 
35
45 
39 
79

/ 52 
35 
93 
79

2.547

IMPORTE

Pesetas.

2.094,42
2.821,24
4.790.38
2.216.39 
5.408,6  ̂
4.380,06
2.918.53 

16.881,68
8.005.81
8.258.85
4.926.14 
2.592,29
2.364.82 
3.698,64
5.643.77
8.006.73 
4.976,02
8.906.61 
6,422,17
3.822.62 
2.686,57 
1.643,99 
4.878,61
3.763.73
5.740.85 
6.516,05
3.093.78
1.486.14
8.854.41
6.437.34
3.850.34 
5.684,36
4.602.53 
4.326,69
8.196.84 
3.328,68 
3.458,97
7.027.85
3.166.95 
3.207,48
6.244.78
4.060.50 
4.995,45
3.684.84 
3.969;72
9.426.96
4.368.50
3.896.85
6.781.83
7.678.41

240.645,30

©RFANDADES

39 
19 
45 
81 

■ 38 
66 
19 

144 
66 
50
15 
41 
33 
25
31 
59 
4í 
37 
65 
24
48
16 
81 
50 
84
49
32 
32

152
36
i i
41 
72 
44

103
27
70
68
44
30
61
32
50
42
51

loa
47
88
56

2.471

IMPORTE

Pesetas.

1.274.00
1.400.53 

- 4.341,75
4.542,99
1.964.84
5.456.88
2.345.64 

14.954̂ 27
3.716.09
4.719.85 
2.827,07
2.113.01
2.839.85
2.597.65
8.468.38
3.665.09
2.517.39 
3.175,35
6.143.11
1.498.53 
8.225,67
1.376.93 
2.097,45 
4.702,81
1.299.89 
5.063,30 
1.602,62
2.235.66 

12.846,55
8.308.29
4.423.85
5.049.02
5.188.12 
2.689,23 
5.339, Í8
1.973.30
3.677.13 
4.652,72
3.044.94
2.212.14 
9.550,17
2.643.40 
4.325,60
3.498.90 
4.300,04

11.339,22
3.921,01
8.052.41 
3.820,44 
5.263,78

207.679,24

t o t a l e s

f

118
85

138 
100 
165 
159
85

427
839
136
67
93
91
91

111
194
163 
120 
187 
125 
108
65

150 
131 
217 
170 
130
96

319
99

128
122
208
199
311
124
210
270
127
77

177
139
151 
162 
135 
278
164 
111 
217 
245

8.034

IMPORTE

Peseüs.

9.000,51
11.203.70
21.017.02
14.802.80 
15.923,63 
20.289,23 
13.121,12
64.326.94 
25.893,37
16.865.80 
16.251,56
9.972.22

10.769.53
10.996.02 
17.463,82
18.208.19 
15.308,26 
16.560,S-S 
23.928,30
10.783.51
11.983.74
9.763.22 

14.743,97
19.413.51 
16.522,39 
21.093,73 
13,083,78
9.343,75

38.018,43
28.493.71 
17.910,85 
18.373,76
17.850.15
16.650.28
26.367.49 
12.856,84 
18.814,01
26.804.07
12.569.08 
Hlá7,69
23.866.15
11.965.20
21.384.50 
16.6Si,2Í
16.368.29 
42.134,70 
19J25,37
13.656.75
20.490.95
28.152.53

941.748,23

A ltas ocurridas en el año 1916,

JUBILACIONES

5
»
10
8
2

12
5

13
18
3
%
5
6
9 
6 
2 
5

10
10
5 
2
3
6
7 

11
6

10
10
12
8 
5
4 
8 
8

15
7
9

11
10
4
5
5 
7
6 
4

17
7
9
6

10

354

IMPORTE

Pesetas

3.700.00

11.930.00
3.450.00
1.940.00 

12.125,0©
4.680.00

15.870.00
7.960.00
2.520.00
8.572.50
4.987.50
4.355.00
8.157.50
7.060.00
1.680.00
3.810.00
9.040.00
9.257.50
2.820.00
1.252.50
8.895.00
4.775.00
6.575.00
5.362.60
4.840.60
8.292.50
7.182.50 
9.984,42
4.500.00
5.932.50
6.115.00
8.892.50
4.947.50
9.428.00
5.410.00
4.580.00
9.095.00
8.581.50
2.660.00
3.065.00
2.587.50
6.797.51
5.175.00
8.802.50 

15.417,50
7.940.00
9.360.00
4.280.00
7.917.50

302.038,92

VIUDEDADES

1
D .

3
2
2
7

5>
18
8 
6
5 
1

»
’ 2 

3 
3 
2 
1
6 
2

í
5
3 
1
7 
5
4 
2

14
3
3
4
5 

IG
5
5
3 
9
8
4
3 
2
4 
3 
3

197

IMPORTE

Foeetfls.

315.00 
»

1.606.64
649.98 

:  688,32
2.971.64

S.84§,29
2.283,28
1.389.95
4.459.98

618.32 
>

1.593,32
1.686,66
1.246,66

871.66
613.32

3.394.96
820.00

2.733.30
920.66
580.00 

fi.038,3®
1.706.64
1.657.64

560.00 
5.408,24
3.566.64
1.412.98
2.481.65
2.112.96 
3 023,28 
2,091,62 
2e063,30

999.98
3.834.96 
2.516,64
1.303.30
1.099.99

786.66
2.214.96
1.039.98
1.739.98
3.724.97 
1J48,82

626.66
1.479.98 
1.637,78

87.429,35

ORFANDADES

4
4
2
7
7

%
34
9

10
»
11

4
5 

12
8 

10
7

13
5
4
6 
1
5
6 

19 
11

4
17
4
1
1

10
17
21

1
9
6
8
3 

16
2
4
3
4 

19
1
9
4

11

887

IMPORTE

Pesetas.

1.247.31
1.142.20 
1.413,
1.788.28 
3.279,96

>
11.919,95
2.158.28 
3.284,9á

»
1.203,80 
1.793,88 
2 286,64 
5.109,18 
1.732,48 
1.932,58 

774,57 
2.495,78 
4 021,66 

275,01
3.771.62

291.66
1.047.32
1.651.62 
2.448,07
2.833.28 

266,20
6.138,95
3.202.98 

268,33
666.66

2.154.63 
1.469,87
2.218.20 

333,82 
941,61

1.512,17
963,27

1.879.98
6.576.52 

441,64
2.181.52
1.074.98 
1.384,76 
7.061,61

208,32
.2.079,96

í.537,46
3.074,56

107.809,89

IF O K A liB S

JUBILACIONES viu ded ades

Nfimero,
IMFOSTá

Pesetas.
Número.

I M P O R T I I

Pesetas.

2368 1.049.984,28 2.141 96§.691,71
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n ú m e r o  8 .

1016 é iniporfe de las Obligaciones trimestrales á cargo de la misma en virtud de jubilaciones y pensiones de viudedad u 
ti 31 de Diciembre de 1916. ^

totales

i
14
4

17
7 

11 
26 
,5 
60 
80 
19
8

17 
10 
16 
2Í
18
17
18 
29 
12
6

14 
10 
18
24 
80
25 
16 
43 
10 
9 
9

23 
85 
41 
18 
21
26 
21 
11
24 
9

15 
12 
11 
48 
11 
19 
15
25

13.894.7 
12.451,01
35695.86 

;  20.816,11
20.340.28
38.665.83 
17.801,12 
97.965,18
88.289.93 
24.060,69
24.284.04
16.776.84
17.517.86
28.083.48 
81 819,11 
22 767,28 
2r.422,50
26.988.44 
39.076,54 
18.44&,17
13.461.24 
19.663,14
20.781.29 
27.615,83 
24.969,81
30.088.44 
25 867,20
17.852.45
59.550.04 
89.768,88 
25.524,16
27.637.07
26.010.24
25.490.93 
40.100,31
20.168.46
24.610.49 
41.246,20
24.610.49 
16.970,9 
89.607,66
15.721.00 
82.578,48 
28.974.2.' 
21.295.53 
68.338,78
28.422.01
25.723.87 
27.788,39 
40,812,77

1.489.026,89

Bajas ocurridas durante el año 1916.

JUBILACIONES

4
6
2
2
2
4 

12
5 
3
3 
1
4
3
5 
7
4 
4
6 
6 
2 
4 
6

i>
3 
6
4
6
7

4 
1
5
4 
7 
1

2
5 
2 
1
6 

14
1
6
4
6
4
4

204

IMPORTiS

Pes(

2.828,00
2.680,00
6.705.00
1.512.50
1.505.00
1.820.00 
3.565,00.

10.497,50
1.926,87
1.952.50
2.512.50 

880,00
2 030,00
1.940.00
4.890.00
2.910.00
2.720.00
2.612.50
4.182.50
2.223.50
1.252.50
3.940.00
3.690.00

2.200.00
3002.50
2.152.50
2.147.50 
5.898,20

4.800.00
770.00

2.612.50
2.622.50
4.240.00

980.00

1.389.00
3.050.00
2.080.00

420.00 
8.810,00
7.438.00

600.00 
5.453,48 
2.592,(K)
6.045.00
2.140.00
2.885.00

VIUDEDADES

2
5

y
y

1
4
2
2
2

y
4
2

IMPORTÉ3

Pe

706.66
1.370.82 
1.338,33
1.846.64 
1.193,92

D
220,00

5.601.64 
1.414,15

790.00
1.193.82

3>
838.32
536.66 

2.043,30
283.33
438.32 

1.186,00
y
y
586.66

1.636.64
1.032.32 
. y

449,99
541.66 

1.865,48
 ̂ 479,98
2.301.65

916.66 
y

2.026,64
y
83,82
y

843.32
230.00 
y
623,82

1.244.96
y
y
815.00

1.184.97
796.00

1.158.33
688.32 
y

1 444,98
698,98

140.054,55 100 41.189,99 90

obfandades

2 
■ 2 
y 
y 
y

IM PORTá

PoBetaSi

181,33
1.068,33

208,82
y

962,47
86,66

658.32 
1.926,64

828,04
y

641,64
91,67

1.001,44
134.37
y

800,00
579,99
y
»

1.598,81
708.32 
658,87 
809,21
491.38
923.74 
y 
y
146,49
586,66
265,83

50,00
433.74 
y
38,88

195,54
225.00
y
52,87

605,81
993.33 
931,66
y
780.00 
y

268.33 
1.039,95

867,76

21.285,40

Obligaciones en 81 de Diciembre de 1916.

JUBILACIONES

44
38
59

'49
59
60 
40

153
126
48
29
33
32
35
36 
85 
62 
46
64
48 
35 
31 
52 
5'. 
90 
60 
62
46 
81
33
47
34 
7© 
85

113
49 
89

105
48 
21 
57 
46
65 
46 
46

104
62
42
64
94

2.968

IMPORTE

Pesatag.

5.110,53
6.551,43

12.502,16
8.512,38
8.162.73 

12.201,11
7.626,19

33.256,02
17.508,41
8.086.73 
8.922,61
8.209.58 
6.208,90
7.871.48 
8.901,33

12.355.62
8.096.73 
9.637,57

12,914,38
5.516,00
5.914,6.5
7.222.85
7.917.86

11.229.62 
8.700,84
9.410.86 

10.055,93
5.901,82

17 422,72
18 021,94 
12.916,99
7 172,74 
8.962,50 

10.806:89
13.583.89
6.855.52 

11 563,21 
16.300,47
8.469,23 
5 908,47 

11.559,22 
5.512,60 

12.730,76
9.837.48 
9.478,21

23.765,19
12.775.89 
8.500,66
9.927.53

16.394.58

528.012,46

VIUDEDADES

44
44 
61 
35 
61 
24 
23 
18 
58 
32 
86 
58 
41 
18 
90 
26 
38 
41 
73 
72 
93
45 
53

101
45
41 
20 
60 
89
42 
42 
79 
53 
37 
86 
79

2.541

IMPORTE

Pe

2.372.12 
2.350,47
4.426.53
2.052.67
5.146.59
5.882.96 
2.861,83-

16 224,76 
8.409,39
5.084.81
6.293.08 
2.412,64 
2̂ 271,22 
3.946,92 
5.317,91 
3.2r9,6l
5.026.16
3.484.19
8.298.45
3.523.89
2.363.85 
1.873,28
4.841.12
3.400.86 
5.569,25 
5.820,31
3.269.20 
1 222,56
9.441.77
6.467.89
6.900.45
5.237.68
5.688.69 
4,518,06
6.851.54 
3.336,34
8.830.59 
8.524,14
8.740.09
3.017.16 
6;l6l,57 
8.940,27
5.207.78 
3.652,58 
3.847,18 
9.373,57
4.345.97
3.262.21 
6.031,99
7.536.81

243.819,85

ORFANDADES

39 
21
49 
81 
37 
68 
19

156
70
53 
13
43 
86 
28 
41 
58
44
40 
67 
58
48 
23
27
46 
84
47 
36
28 

162
39
50
45 
78
49 

114
28
78
71
40 
32
41 
29
50 
87
48 

113
48
44
54 
75

2.574

IMPORTE

Pesetas.

1.396,71
1.789,28
4.584.21
4.223.58
2.375.91 
6.195,43
1.962.22 

16.612,42
3.925.21 
5.463,87
2.096.75
2.143.16 
2.993,96

: 8.248,36 
5.623,77 
3.825,69
2.908.32
3:340,52
6.714.80 
1.612,18
3.136.75
2.777.17
1.642.92 
4.149,85
1.372.58
3.265.53 
1.913,84

941,38 
15 091,18
8.248.51
4.416.21 
5.098,24 
4.573,06 
2.0/4,93
5.836.51
2.051.63
4.468.54
5.457.33 
8 277,57
2.485.17
9.792.14
1.833.23
5.894.14 
2,538,60 
5.10.3,50

12.872,89
3.489.80 
8,508,56
4.521.64
6.489.52

219.853,72

TOTALES

as
B
i

115
78

143
103
162
172
82

440
348
143
75
96
93 

101 
121 
187
167 
121 
192 
125 
106
71

187
.128
210
165
189
92

833
98

180
120
221
206
320
122
215
277
183
94 

l i é
185 
154 
125
186 
296
168 
123 
204 
248

8.033

IMPORTE

Pesetas.

8.879,86
10.691,18
21.512.90 
14.788,68
15.685.23 
24.229,50
12.450.24
66.098.20
29.843.01
18.635.41 
17.312,44 
12.765,38 
11.474,08 
15.066,76.
19.848.01
18.890.92
16.031.20 
16.462,28
27.927.63 
10.652,07
11.455.25
11.872.80
14.401.90
18.779.83
15.642.67 
17.996,70 
15.238,97
8.065,71

41.955.67
27.788.34
21.233.65
17.508.66 
19 224,25
17.899.88
25.771.94 
12.243,49
19.857.34
30.281.94
15.486.89
11.410.80
27.512.93 
11.286,10
23.832.63 
16.028,61
18.428.84
45.511.15
20.611.66 
15.271,43
20.481.16
30.420.41

991.186,03

ORFANDADKS TOTAL GENERAL '

Número. i m p o r t e

Número,.
I M P O R T E

Pesetas, Pesetas.

2.574 863.217,51 8.083 3.878.893,67
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BireceJf&B GeBcral ae Relias 
Artes.

Ba cumplimiento del artículo 9.  ̂del 
Real decreto de 7 de Junio de 1912, cons
tituyendo el Patronato del Museo Nacio
nal de Pintura y Escultura,

Esta nirección General ha resuelto que 
se publfliue en la G aceta  ps Madrid^la 
siguiente Memoria presentada p o r  ía 
Junta de Patronato del expresado Museo, 
y correspondiente ai año de 1916.

Madrid, 1.*̂ de Abril de 1918.—El Direc
tor general, M BenlHure.

correspondien te a l año 1916, presen» 
tad a  por la  Ju i^ ta  de P a tro n a to  
del i^uLseo STacicnal de P in tu ra  y 
líscalti^ ra .
En cumplimiento de lo preceptuado 

por el artículo 9.® del Real decreto á que 
debe su fundación este Patronato, tiene 
la honra de presentar á V. E. la Memoria 
en que se da cuenta de su labor durante 
e l año de 1916.

No obstante las dificultades acumula
das por las actuales circunstancias, el 
Patronato ha conseguido no sólo que no 
se paralicen las obras de ampliación del 
Museo, sino que adelanten en la medida 
de lo posible. Están completamente ter
minados los dos pabellones donde ha de 
habitar en lo sucesivo parte del pí^rsdnal 
subalterno de la dependencia, con objeto 
de que, no viviendo absolutamente na‘ 
di3 dentro del edificio principal, sea ma* 
yqr la seguridad de que no pueda existir 
peligro de incendio. En ambos pabello
nes están ya acomodados, en las desea
das condiciones de higiene y  holgura, el 
Conserje, Viceconserje y Portero mayor.

A pesar de los entorpecimientos origi
nados por la éscasez de unos materiales 
y la lentitud en el acarreo de otros, se 
prosigue la obra del cuerpo de edificio 
inmediato á la puerta Norte, llegando ya, 
por el ángulo de la derecha, á la altura 
del cornisamento, no habiéndose podido 
adelantar más por las dificultades surgi
das en el porte para la entrega del mate
rial de hierro. Si como es de esperar el 
Estado facilitará con la regularidad de
bida el importe de las consignaciones 
señaladas en el presupuesto, y además 
los recursos extraordinarios posterior- 
rñente solicitados, el conjunto de la cons
trucción quedará concluido antes del 
plazo fijado en el proyecto.

El Patronato viene cuidando con la 
mayor pérsevéráncia de cuanto se refiere 
al taller de restauración, proponiéndose 
nrganizarlo á medida que los medios se 
lo permitían, en condiciones tales que 
corresponda y satisfaga plenamente á 
1 necesidades dei Museo.

Practican hoy en dicho taller, bajo la 
inspección del Director y del Subdirec
tor, dos alumnos que dan señales de 
indudable aprovechamiento, y como en 
breve han de verificarse oposiciones para 
cubrir la plaza vacante de Restaurador, 
todo permite esperar <)\ie osta importan '̂

t te dependencia quedará pronto /li
ciones de prestar excelentes servicios. El 
Patronato, sin embargo, persuadido de 
que es de imprescindible necesidad para 
la mejor consoryación de los tesoros con
fiados á su custodia, no cejará en el em
peño de procurar por cuantos medios 
estén á su alcance que el Museo tenga un 
Restaurador bien retribuido, á quien por 
su pericia, que ha de rayar en maestría, 
puedan confiarse algunas obras de ex- 
cepeioñai importancia, las cuales, no 
obstante ser la nuestra una de las pina
cotecas donde los cuadros se hallan en 
mejor estado de con per vacióii, están ne 
eesitádas de particular cuidado y riguro
so esmero que han de defenderlas contra 
la acción del tiémpo.

El día 13 de Diciembre fueron inaugu
rados con asistencia de S. M. el Rey las 
dos salas, donde se han colocado los 67 
cuadros, las 850 naedallas y 946 monedas 
que forman el legado que hizo al Museo 
el inteligente ilustrado coleccionista don 
Pablo Bosch, á cuya generosidad ha co
rrespondido este Patronato del cual for
mó parte, primero procurando que el es
pléndido regalo hecho á la Nación esté 
expuesto de modo que pueda ser apre
ciado en todo lo que vale, y luego, sega 
ro de interpretar el sentimiento de Jos 
amantes de España y del Arte, consig
nando en.una sencilla lápida el nombre 
y el rasgo de tan insigne ciudadaho. El 
mismo día de la mencionada inaugura
ción se publicó con carácter provisional 
el Catálogo de todas las obras de arte 
que forman el legado.

Se ha abierto también una nueva Sala,

m hm% vmwiáo Iob m  U.
Escuela francesa, que estaban dispersos 
en locales distintos, y en la cual se han 
instalado además varios objetos ártfáti
cos, que unos por su mérito y  otros por 
el carácter de la época á que pertenecen, 
forman conjunto armónico con los cua
dros y las esculturas.

Propónese asimismo e l Patronato, 
mientras pueda dar más amplitud á sus 
proyectos, ir colocando en otras salas pe
queñas, convenientemente tapizadas, al
gunas obras cuyas dimensiones lo coh- 

' sientan, en particular las de antiguos 
maestros, con lo cual se conseguirá de 
una parte que puedan ser mejor estudia
das, y de otra, que en ios locales de la 
planta baja querlen los cuadros mejor 
distribuidos y más espaciados.

No terminará el Patronato esta breve 
reseña de su labor sin asegurar á V. É. 
que, con la inteligencia y eficaz coopera
ción del señor Director del Museo, cadá 
día atiende con más cuidado á la mejor 
organización y policía de [la dependen
cia para que su servicio corresponda á 
la importancia de lo que custodia y v i
gila, sobre todo, con el mayor celo, ex
tremando las precauciones, párá evitar 
toda posibilidad de incendio.

He aquí ahora, Excelentísimo señor, 
los datos estadísticos referentes:

1.  ̂ A los trabajos llevados á cabo en 
él taller de restauración.

Al número de visitan tés.
8.® A las copias que en él Museo sé 

han hecho.
A los Catálogos vendidos.

5.  ̂ A los ingresos y los gastos.

Xtelación de los tra b a jo s  efectuados en. el ta l le r  de re s ta u rao ld u  
d u ran te  el año 101S.

HÚMEROS A U T O R E S O P E R A C T O Ñ E S

2285 Van Loo . . . . . . . . .  , V . . . . . . . . . Forración y restauración, (t)
No catalogado. Anónimo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . jBuj etar el color á  una tabla.

2236 Boucher.................. Forración y restáuración.
2188 Mengs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Id,
2369 Anónimo, Escuela francesa... Idem id.
1097 Ribera -....... ........................ Idem id.
2358 Escuela francesa.. . . . . . . . . . . . Ideni id.
1998 Idem flamenca ............ . Idem id.
1999 Idem id i . . ............... Tdenj id.
1712 Copia de Rubens.................. Idem id.
651 Carreño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.

1 A lb a n o .. . . . . . ......... ....... ......... Idem id.
1658 Rubens ............. ....................... Idem id.
1851 Utrecht... . ........................ Idem id.
2199 Mengs ....................................... Idem Idi
2198 Idem —  .................. Idem id.
867 (inventario) * ... > . . . . . . « . . . . Poner qrillaa.
-14 (Colección de Pablo Bosch). •. Pequeña restauración.
83 (Idem)....................................... Idem.
59 (Ideni)............ ...— idená.
60 ( I d e m y . ___. . . . . . . . . Idem./,

3055 (Inventario)......... . Forración y restauración.

(t) La restauración sé realiza con respeto absoluto del cuadro, j i n  aumentar ni 
repintarnadft. %
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ENEKO
Días en que estuvo cerrado 
ídeín de entrada de p a g o - 
Idem de ídem gratuita.................

T o ta l... , ...................

Entraron gratis los días de pago .

FEBRERO
Días en que estuvo cerrado.. . . . .
Idem de entrada de pago  .
Idem ós ídem g ra tu ita .   .

16l

31

4
17
8

Total . i . . . . . . . . . . .

Entraron gratis los días de pago.

MARZO
Días en que estuvo cerrado.. . . .
Idém de entrada de pago----- . . . .
Idem de ídem g ra tu ita     .

4
18

81T o ta l.....  . . . . . . .

EñM róh grátis los días de pago. . . . . . .

A B R I L

Días en que estuvo cerrado.,. . . .  5
Idem de en tráda de pago ---- . . . .  16
Idem dé ídem gratuita  ...............  9

Total . . . . . . . . . . . . . . .

Entraron gratis los días de pago.

maíto

Días en que estuvp cerrado.........
fd©m de entrada de pago 
IM ñ  dé ídem g ra tu ita   ........... .

Entraron

T o ta l............... .....

los días de pago. 

. TUNIO

81

Días en qué estuvo ¿errado 9
Idem de entrada de pago . .............  19
Idem de ídein g^átuitá • . . . . . . . .  9

Total. . . . . . .

Jotraron gratis los días de pago.

29

80

6
15
11 e>

O

so

PAGANDO GRATIS PAGANDO

J W L 10
Días en que estuvo cerrado.. . .  a

750 Idem de entrada de pago.. . . . .  22 517
> • 10.525 Idem de ídem gratuita. . . . . . . .  9

293

T ota l............ . 31

Entraron gratis ios días de pago .. . . , . .

>
A G O S T O

Días en que estuvo cerrado.. . .  1 f ;
643 Idem dé entrada de pago. . . . . .  21 451

8.866 Idem de ídem gratuita........... . 9

y 292

Tot&l . . . . . . . . . . . . .  31

Entraron gratis los días de pago...........

SEPTÍEMBRE 

Días en que estuvo cerrado.. . .  2 (̂ )
942 Id*^m de entrada de pago.».« .. 20 838

3» 8.461 Idem de ídem g ra tu ita .. . . __  8. 3D

869

Total............ 80

Entraron gratis los días de pago..» . . . .

> a

O C T U B R E

Días en que estuvo cerrado . . .  5 y>
931 Idem de entrada de pago*^. . . .  17 1276

12.456 Idem de Ídem gra tu ita .. . . . . . .  9

492

Total . . . . . . . . . . . . . .  81

Entraron gratis los días de pago,. . . . . . »

NOVIEMBRE
Días en que estuvo cerrado . . .  5 
Idem de entrada de pago.........  16

5>
918

1.581 Idem de ídem gratuita. . . . . . . .  9

>

17.191

416

Total. . .  . . . . . . . . . . .  30

Entraron gratis los días de pago. * , . . . . »

>

DICIEMBRE
Días en que estuvo cerrado.. . .  5 
Idem de entrada de pago . . . . .  17 
Idem dé ídem gratuita. . . . . . . .  9

900

 ̂ 1.025
9.822 Total........................ . 81

Entraron gratis los días de pago . . . . . .

244 T otal EN EL A Ñ O . . . . . . . . . . . . . 10.722

GRATIS

5>
6.510

163

6.087

88

8.017

152

3)
11.101

279

8.855

275

7.895

848

118.201

0) Del 15 al 19 la entrada es gratuita.
(2) Del 15 de Junio al 15 de Septiembre está abierto todos los días.
(3) Ártículo 19 del Íiégíaménto de I I; de Marzo de 1918.
(4) Del 16 de Septiembre ai 14 de J»uaio ej Museo está narrado los lunes.
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Ea la entrada gratuita durante los .días' 
de pago entán comprendidos ios Profe
sores y aiumnoB de loa curaos que aquí 
explican los Sres, TormOj Yogué, Oveje
ro, Díaz Cañedo y otros varios.

COPIAS EJECUTADAS DURANTE EL AÑO 1916
826 AUTORES QUE HAN SIDO COPIADOS

Do Velázquez se han hecho 248 copias.
Do Murillo, 149.
DeGoya, 116.
De Tizianq, 51.
Del Greco, 41.
De Rubens, 35.
De Van Dyck, 25.
De Ribera, 22.
Del Yeronés, 7.
De Menéndez, 7.
De Guido Reni, 6.
De Mengg, 6.
De Teníers, 6.
De Tintorettoi 5.
De Rafael, 5.

" De Watteau, 5.
De R. Madrazo, 4.
Do Sánchez Oeello, 4.
De Petrus Cristue, 4.
De Antonio Moro, 3.
De G. Tiépolo, 3.
De Juan de Juanes, 3.
De Mantegna, 3.
Se hicieron dos copias de Correggio, 

Morales, Navarrete, Llórente, Nattier, Vi
cente López, Ranc, Mazo, Glordano, Furi- 
ni, Van Son, Alonso Cano  ̂ L. de Vinel, 
Carroño, Bellotti, Van ütrecht.

Y una sola copia de B. Crespi, Vacca- 
ro, Jordaens, March, Holbein, Snayers, 
Lagrenée, Wolfort, Claudio Coello, Sasso- 
ferrato, P. de Vos, Battoni, Pereda, Van 
der Weyden, Bellini, Miel, Wouwermam, 
Van Loo, Lotto, Durero, Memling, Paíi- 
nir y Luini.

De artistas anónimos de la Escuela fla
menca, 2; de la francesa, 2. De la Escuela 
de Castilla, siglo X^, una copia, y otra 
de Escuela española indeterminada. Es
tudios diversos, 6.

Copias hechas dé cada autor.
Be Veláequ*z,

Las Meninas, 20 copias; El Príncipe 
Baltasar (retrato ecuestre), 15; Las HlIaU' 
deras, 14; La fragua de Vulcano, 13; Los 
Borrachos, 12; El Príncipe Baltasar Car
los, en traje de cazador, 12; Niño de Va- 
llecas, 11; Cristo en Ja Cruá, 11; Menípo, 
10; Felipe IV de edad avanzada (busto), 
10; Felipe IV, en traje de cazador, 10; Don 
Fernando de Austria, en traje de caza 
dor, 9; Esopo, 8; El bobo de Coria, 7; In
fanta María Teresa, 6; La Rendición de 
Breda, 6; El Primo, 6; Doña Mariana de 
Austria, 6; Doña Juana Pacheco, 6; Retra
to de Martínez Montañés, 6; D,*̂  María, 
Reina de Hungría, 6; Pabflllos de Vaila- 
dolid, 5; Retrato de hombro (núm. 1.224 
del Catálogo), 4; Cabeza de viejo (núme
ro 1.226), 4; Retrato ecuestre de Felipe IV, 
4; D. Sebastián do Morra, 4; La Corona
ción de la Virgen, 4; Villa Medid (núme
ro 1.106), 8; Retrato de niña (núm. 1.227), 
3; Mercurio y Argos, 3; El bufón Don 
Juan de Austria, 8; Felipe IV, joven (bus
to), 3; Doña Isabel da Borbón, 2; D. An
tonio, el inglés, 2; Retrato de hombre 
(núm. 1.209), 2; El Conde Duque de Oli
vares, 2; El Conde de Benavento, 2; Don 
Diego del Corral, 2; San Antonio Abad 
visitando á S^n Pablo, 1; Retrato ecues
tre de Felipe III, 1; Villa Medici, núme
ro U07), 1.

Be Murillo,
Sagrada familia del pajarito, 22; Dolo- 

ypsa, 18} Purísima de la Granja, 16; Purí

sima, de medio cuerpo, 16; Ecoe-Horno, 
15; Purís.im.a de Aran juez, 14; Los-Nlños 
Bsla concha, 12; San Juan Bautista, 10;- 
Virgen del Rosario, 7; El Mño Díob, pas
tor, 5; Rebeca y Eliezer, 4; Cristo en la 
Cruz, San Fernando, 2; Santa Isabel de 
Hungría, 1; La Anunciación, 1; Furísima 
(oúm, 971), 1; Adoración de los Pastores, 
1; San Ildefonso, 1; Santa Ana, dando 
lección á la Virgen, 1.

Be Gaya,
Maja desnuda, 9; Familia de Carlos IV, 

7; El quitasol, 6; La vondimia, 6; Maja 
vestida, 6; Retrato de B. Carlos M.  ̂ Isi
dro, 5; La gallina ciega, 5; Infante Don 
Francisco, 4; El baile en la Florida, 4; La 
jnerienda, 4; Las jigantillas, 3; Las flore
ras, 3; El muchacho del pájaro, 8; Infan
te D. Antonio, 8; Doña Josefa Bayeu, 2; 
La Reina María Luisa, 2;Ninos cogiendo 
f'-uía, .2; Doña Tadea Arias, 2; Feliciana 
Bayeu, 2; El juego de pelota, 2; La cita, 2; 
La maja y los embozados, 2; Los Duques 
de Osuna, 2; Los fusilamientos del 8 de 
Mayo, 2; El cacharrero, 2.

Y una sola copia de: Los jugadores, 
Visión fantástica, El ciego de ia guita
rra, La riña. Retrato del Duque de P^r- 
ma, Una manóla, La pradera do San Isi- 
dro. El General ürrutia, Retrato de Goya, 
El columpio. Retrato del Infante D. Anto
nio, El albañil herido. Niños inflando una 
vejiga, Las mozas del cántaro, El picador, 
Aves muertas, Retrato ecuestre de Car
los IV, Un pavo muerto. La lidia y Retra
to da Femando VII.

Be Tieiano,
La Dolor osa, 12; Salomé, 9; Venus re

creándose con la música, 8; Autoretrato, 
4; Doña Isabel de Portugal, 4; Ecce-Homo, 
Jesús y el Cirineo, 2; La Bacanal, 2; Dá- 
nae, 2; Virgen de los Dolores, 2; y una 
sola del Entierro de Cristo, A s u n to  mís
tico, Retrato de Daniel Bárbaro y Sagra
da Familia,

Bel Greco,
Retrato número 809, 7 copias; del 812 

y 806, 6; del 808, 5; del 810, 8; del Retrato 
de un médico, 2; Cristo con la cruz, 2; 
San Juan y San Francisco, 2; La Resu
rrección, 2, y una sola copia de ia Oruci- 
flíiióu, La Anunciación, Bautismo de 
Cristo. Jesucristo difunto, Sagrada Fami
lia y San Pablo.

Be Buhen»,
Atalanta y Meleagro, 4; Juicio de Pa

rís, 4; Cabeza de hombre, número 1 694, 
4; Sagrada Familia, 8; El jardín del amor, 
3; Danza de lugareños, 8; María de Médi- 
cis, 3; Triunfo de ia Caridad, 2, y una de 
Adán y Eva, Isabel Clara Eugenia, Triun
fo de la Iglesia, Tomás Moro, San Pedro, 
Ninfas perseguidas por sátiros, Diana 
cazadora. Las tres gracias y Andrómeda 
y Perseo.

Be Van Dyck,
Del retrato de la Condesa de Oxford, 5; 

del retrato delBqtor y Endimíón Foter, 4; 
Cabeza de viejo, 4; de la Princesa de 
Orange, Conde de Berg y Virgen de las 
Angusties, 2 copias,,y una de D. Fernan
do de Austria, retrato de un músico, re
trato de Enrique Liberti, 'Retrato de un 
personaje desconocido. Retrato de seño
ra y San Francisco de Asís.

De Ribera,
San Bartolomé, 4; La Magdalena, 8; Si

bila, 2; San Andrés, 2, y una de La San
tísima Trinidad, Baca, San Jerónimo, 
Santiago, San Pablo, San Felipe, San Si
món, San Matías, Santiago el Mayor, San 
Mateo y Vn ermitaño.

Be Yeronés,
Moisés salvado del Nilo, 4, y una de 

Jeíáús y el Ceifturión, La casta Susana y 
El joven entre el vicio y la virtud.

Be Menéndez,
Bodegón, número 902, 2 copias, y una 

de los números 938, 929, 910, 923 y 933.
Be Guido Reni,

Dos copias de San Sebastián y La Mag
dalena, y una de San Pablo y La Magda
lena.

Be Mengs,
Retrato de Carlos III, 3 copias; 2 de 

María Carolina de Nápoles, y una del In 
fante Don Gabriel.

De Teniers.
Dos de Fumadores y bebedores y La 

reconciliación, y una de Operación qui
rúrgica y Reinaldo en la isla de Drontes.

Be TiniorHlo,
Una de Batalla de turcos y venecianos; 

Jóvenes Madianitas; Retrato de un Car
denal; de mujer, número 38Í, y do hom
bre, número 877.

De Fafiel,
Dos de la Sagrada Familia del cordero 

y Retrato de un Cardenal, y una de la 
Virgen de la Rosa.

Be Watteau,
Tres de las Capitulaoione? de boda, y 

dos de los Jardines dé Saint Cioud.
Be Madrazo,

Dos de la Joven con mantilla y una de
Después del baño y Una gitana.

Be Sánchez Coello,
Dos de la Infanta Catalina Micaela y 

una del Príncipe Don Carlos y Retrato 
número 1.143.

Be Petruñ Grisiu»,
Detalles de varios compartimientos de

Triplica, 4. '
Be Moro,

Una copia dei R'Hrato do Felipe II, Es
posa del autor y María Tudor.

De Mantegna,
Tres de El tránsito de la Virgen.

De Tiépolo,
Dos copias del Boceto para uu techo. 

El carro de Venus, y una de San Fran
cisco.

Be Juan de Juanes,
Da la última Cena dei Señor, una; y 

dos de El Salvador del mundo.
De é^ndrea áe Sario,

Pos del Retrato do Lucrecia di Baccio.
Del Correggio,

Vnñ áe Noli iangere, y otra de La 
Virgen, el Niño Jesús y San Juan.

De Navarrete,
Dos de San Pedro, apóstol.

i Be Llórente,
Dos de la Divina Pastora. .

Be Nattier,^
Una del retrato de un Príncipe niño y 

otra del de Mile, de Berry.
Be D, Viüerde López,

Dos del retrato de Goya.
Be Eánc,

Una dei retrato de Felipe V y otra del 
de María Luisa de Orloans,
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De Maso,
Dos de La fuente da ios Tritones.

D$ Oiordano, 
v^na de La ¥irgen con el Niño Dios y 

San Juan, y oirá de San Fr&ncíseo Ja 
vier.

Be van Son,
Una del Bodegón, Búmero 1,774, y otra 

del nñmero 1.775. _
De Alonso Caíw,

Una de Cristo á la columna y otra de 
La Virgen con ei Niño (núm. 627).

De Leonardo de Vinci.
Dos de La Gioconda.

De Carreña.
Una de Santa Ana dando lección á la 

V irgen y  otra del retrato número 650,
De Á. van ütrech.

Doa dol Bodegón, número 1,852.

De Morales,
Una de La Virgen con el Niño y otra 

de La Presentación del Niño Dios en el 
templo.

Autores copiados una sola ves. 
Orespi, La Caridad romana.
Vaccaro, Santa Agueda.
Jordaens, Los músicos, .
E. March, San Jerónimo.
Holbein, Eetrato número 2.182. 
Snayers, La Iiifanta Jsabel Clara Euge

nia yendo á posesionarse de Breda. 
Lagrenée, La Visitación.
Wolfort, Huida ¿ Egipto.
Claudio Coello, Asunto místico. 
Baítoni, Retrato de Wílliam Hamllton. 
Pereda, San Jerónimo.
Van der Weyden, La Cruciñxión. 
Bellíni, La Virgen con ei Niño.
Miel, Juegos populares.
AVcuwermam, Partida de cazadores, 
Vám Loo, Retrato de Felipe V,
Lotto, Despesorios.

Durero, Eva.
Memling, La Adoración de los Reyes.
Patinir, Descanso de ia Sagrada Fami

lia en su huida á Egipto.
Luini, Jesús y San Juan.
P. de Vos, Cacería de ciervos.
Sassoferrato, La Virgen en contempla

ción.
De artistas anónimos de la Escuela 

flamenca.
Una del cuadro número 1*985 y otra 

del retrato número 1.954.
De los de Escuela francesa.

Una del Retrato de Felipe V y otra del 
número 2.368.

De la Escuela de Gastülay siglo XV.
Una de la Adoración de los Santos Ro

yes (núm. 1.256.)
Da la Eectmla española indeterminada.
Una del Retrato del Emperador José 

(aúm. 1,267),

Catálogos vendidos durante el año.

Edición económica, en rústica.. . . . .
Idem id. encuadernación,. ., ,̂ . . . .
Idem id. ilustrada. ...........
Idem francesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T otal

Número PRECIO T O T A L
de —

ejemplares. Pesetas. Pesetas,

305 2,50 762 50
85 3,50 297,50

100 10,00 1.060,00
33 12,00 396,00

523 2.456,00

Besmnen de la s  cuentas del año 1916, que no d eta llan  por ren d irse  trim estralm ente al M inisterio do In s tru c 
ción Pública y  Bollas ArtcS, ó enviarae certiñcac ionos a l da H acienda de aque llas can tid ad es que se consignan 
en el Presupuesto.

Pesetas. FesetaF’.

Ingresos que figuran en el Presupuesto.    .........  43.200,00
Gastos hechos con estss cantidades   43.200,00

Ingresos qm no figuran en el Presupuesto,
Recaudado por entradas.   ...........  —  10.722,00
Por copias... . . . ................ ............... . 451,00
Por catálogos..  .........        2.456,00

T o t a l  .................    • 13.629,00

Gastos hechos con elios.

Nominillas dolos tres guardas temporeros  2.745,00
Sobresueldo del personal subalterno. 7.583^0
Gratificación de Paacuas . 1.355^0

, .   Suma y sigue. .. . U *.  o . . .  11,638,00

Suma anterior.. * . . . . . . . .  11,633,00

Suplido:
Instalación Sala Bosch.  .........    189,96
Alquiler casa Viceconserje y Portero. 205,00
C arbón,, ....................  876,60 L27L56

ToTal . i   .........................................   12.901,56

Resumen de esta cuenta.
En Caja al comenzar el año 1816......... . 21.894,56
Ingresos durante el mismo   13 629,00
Gastos  ...........     c  , 12.904,56

Diferencia á favor del Patronato .. . . . . . .  724,44 724,^4

En Caja el de Enero de 1917... ........   22.119,00

Madrid, 15 do Enero de 19l7.=Sl Presidente d€)l Patronato.==^P.'A,—Jacinto Ootavio Picório
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MINISTERIO DE FOMENTO
QenestsA Sa Qhitmu F il» 

Bllaas,
f  AGUA»

Examinado el expediente incoado por 
los Hijos de D. Domingo Aristondo» soli
citando elevar 400 litros de agua por mi* 
ñuto del río Kgo, en término de Eibar 
(Guipúzcoa), con el fin de utilizarlas 
como refrigerantes de i condensador de 
una máquina de vapor:

Resultando tramitado el expediente 
con arreglo á la Instrucción de 14 de Ju 
nio de 188S:

Resultando que se ha presentado una 
reclamación do la señora Viuda é Hijos 
de D. Domingo Arregúi, propietarios de 
tn  aprovechamiento del río Ego, aguas 
aí>ajo del que se solicita, en la que se ma
nifiesta que se consideran perjudicados 
por haber consumo de agiía, debido á la 
elevación de temperatura del condensa
dor en el nuevo aprovechamiento: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas informa favorablemente, ha
ciendo constar que la elevación de tem
peratura que se produce es pequeña, se
gún se comprobó el día del reconoci
miento, y que, por lo tanto, no debo ha
ber evaporación sensible:

ReBultando igualmente favorables los 
informes del Consejo provincial de Fo
mento y Comisión provincial: 

Considerando que no hay perjuicio de 
tercero, "

S. M. el Rey (q D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge 
neral, de acuerdo con el Cornejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien conceder á los 
señores Hijos de D. Domingo Arisíondo 
400 litros de agua por minuto del río

4 'Ábrll IMI

Ego, en término de Eibar (Guipúzcoa), 
con destino á un condensador de una 
máquina de vapor de sus talleres de for
ja, con las condiciones siguientes:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que lleva fe
cha de 12 de Septiembre de 19*16, y á las 
modificaciones que se expresan á conti- 
Duación, bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia ó subalterno en quien ésta de
legue:

a) Deberá modificarse el emplaza- 
niicnto del pozo de toma ejecutado, cuya 
construcción será completamente inde
pendíente de la presa de LoidL

b) Se demostrará ante la Jefatura de 
Obras Públicas que dado el diámetro de 
la tubería y la potencia de la bomba, el 
caudal máximo que se podrá derivar sea 
el concedido de 400 litros por minuto.

c) El agua no se podrá emplear más 
que para los fines indicados, debiéndose 
tomar las precauciones para que dentro 
de la finca no pueda ser destinada á otro 
objeto.

2 ® Una vez terminadas las obras se 
procederá á su reconocimiento, levantán
dole por triplicado un acta del resultado 
que 80 obtenga, la que deberá someterse 
á la aprobación del Excmo. señor Minis
tro de Fomento.

Los gastos que la inspección y re
conocimiento originen serán do cuenta 
de ios coíicesionaiicB.

4.® La fianza que deberá depositarse 
para responder del cumplimiento de las 
presentes bases, será la equivalente al 1 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

5 ® Las obras deberán empezar en el 
plazo do un mes, á contar de la publica
ción de la presente concesión en ía Ga
ceta DE Madrid, y quedar terminadas en
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el plazo de tres meses, á contar de la mis
ma fecha.

6.® Las aguas, una vez utilizadas, se 
devolverán continuamente á su cauce, y 
con el mismo volumen y estado de pure
za que ae tomaron. "

7.® No se podrá cambiar el destino 
del aprovechaznientp sin nueva conce
sión, precedida de su correspondiente 
tiráinitaéión ¡jr previa pvestóitaoíón 
nuevo proyecto.

Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general de Gbras Públi
cas, en la especial de Aguas y denlás dis
posiciones vigentes en la materia.

9.  ̂ Quedan los concesionarios obli
gados ál exacto cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de reformas 
sociales de 20 de Junio de 1902.

10. El incumplimiento de una cual
quiera de las condiciones que precédén 
ó de las que de ellas se deriven, dará lu
gar á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se comprometen los 
concesionarios á dejar las cosas en su 
mismo ser y estado actual, si así fuera 
conveniente al interés general.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las condiciones anteriores, y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda inutili
zada en el expediente, lo comunico á V. S. 
de orden del señor Ministro, para su cono
cimiento, el de loa interesados y efectos 
consiguientes, con publicación en el Bo- 
hiin Oficial deesa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 30 de Mar
zo de 1918.si^El Director general, Bar* 
cala.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

tip. -Sucesores de Riv$deneyr$i”,<̂ Pa,seo de Sea ]?ioeaite, 80.


